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COMISIÓN PRIMERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 034 DE 2024
(febrero 27)

Legislatura 2023-2024
En Bogotá, D. C., el día martes 27 de febrero de 

2024, siendo las 10:26 de la mañana, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones “Roberto Camacho Weverberg”, 
previa citación Presidida la Sesión por el honorable 
Presidente Óscar Hernán Sánchez León.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quórum como primer punto del 
Orden del Día.

Presidente:
Con los buenos días a todas y a todos. Señora 

Secretaria, sírvase llamar a lista.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Siendo las 10:26 de la 

mañana procedo con el llamado a lista para la sesión 
de hoy.

Contestaron a lista los honorables  
Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Castillo Advíncula Orlando
Cortés Dueñas Juan Manuel

Cotes Martínez Karyme Adrana
García Soto Ana Paola
Gómez González Juan Sebastián
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Juvinao Clavijo Catherine
Landínez Suárez Heráclito
Lozada Vargas Juan Carlos
Mosquera Torres James Hermenegildo
Osorio Marín Santiago
Peñuela Calvache Juan Daniel
Racero Mayorca David Ricardo
Sánchez León Óscar Hernán
Suárez Vacca Pedro José
Uscátegui Pastrana José Jaime.
Con excusa adjunta los honorables  

Representantes:
Sánchez Montes de Oca Astrid.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Becerra Yáñez Gabriel
Cadavid Márquez Hernán Darío
Caicedo Rosero Ruth Amelia
Castillo Torres Marelen
Correal Rubiano Piedad
Díaz Matéus Luis Eduardo
Méndez Hernández Jorge
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
Pérez Altamiranda Gersel Luis
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Polo Polo Miguel Abraham
Quintero Amaya Diógenes
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Rueda Caballero Álvaro Leonel
Sánchez Arango Duvalier
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Triana Quintero Julio César
Uribe Muñoz Alirio
Wills Ospina Juan Carlos.
Señor Presidente, la Secretaria le informa que 

se ha registrado quórum decisorio. Así que, usted 
puede abrir la sesión y ordenar la lectura del Orden 
del Día.

Presidente:
Se abre la sesión, léase el Orden del Día.
Secretaria:
Sí, Presidente.

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2023-2024

SALÓN DE SESIONES  
DE LA COMISIÓN PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
ORDEN DEL DÍA

Martes veintisiete (27) de febrero de 2024
10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Discusión y votación de proyectos en primer 

debate
1. Proyecto de Ley número 155 de 2023 

Cámara, por medio del cual se prohíbe 
el Matrimonio Infantil y las Uniones 
Tempranas (MIUT) en las cuales uno o 
ambos de los contrayentes o compañeros 
permanentes sean personas menores de 
edad, se crea el programa nacional de 
atención integral a Proyectos de vida para 
niños, niñas y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones, acumulado con el Proyecto 
de Ley número 164 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se modifica el artículo 116, 
el numeral 2 del artículo 140, se deroga el 
artículo 117 del Código Civil y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes: Karen 
Juliana López Salazar, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval, Leider Alexandra Vásquez Ochoa, John 
Jairo González Agudelo, María Fernanda Carrascal 
Rojas, Juan Carlos Vargas Soler //// Proyecto de 

Ley número 155 de 2023 Cámara //// Honorables 
Senadores Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
María Fernanda Cabal Molina, Iván Leónidas 
Name Vásquez, honorable Senador Ciro Alejandro 
Ramírez Cortes, Carlos Eduardo Guevara Villabón, 
Esteban Quintero Cardona, Manuel Antonio Virgüez 
Piraquive, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Andrés 
Felipe Guerra Hoyos, Ana Paola Agudelo García, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Laura Esther 
Fortich Sánchez, Enrique Cabrales Baquero.

Ponente: honorable Representante Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo.

Proyectos publicados: Gaceta del Congreso 
número 1193 de 2023 y Gaceta del Congreso 
número 1262 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1334 de 2023.

2. Proyecto de Ley número 147 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
el Código Penal, se establece el tipo penal 
de ciberacoso sexual de menores y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorable Representante Andrés Felipe 
Jiménez Vargas, El honorable Senador Nicolás 
Albeiro Echeverri Alvarán.

Ponente: honorable Representante Andrés Felipe 
Jiménez Vargas.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1191 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 102 de 2024.

3. Proyecto de Ley número 005 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se expiden 
normas tendientes a la protección, tenencia 
responsable de los animales domésticos, 
domésticos de compañía y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes: Juan Carlos 
Lozada Vargas, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Pedro José Suárez Vacca, 
Erick Adrián Velasco Burbano, Santiago Osorio 
Marín, Andrés David Calle Aguas, Alejandro García 
Ríos, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Daniel 
Carvalho Mejía, Olga Beatriz González Correa, 
Álvaro Leonel Rueda Caballero. Los honorables 
Senadores Iván Cepeda Castro, Edwing Fabián 
Díaz Plata.

Ponente: honorable Representante Karyme 
Adrana Cotes Martínez.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 929 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1465 de 2023.

4. Proyecto de Ley número 193 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
medidas para promover, difundir y facilitar 
el uso del lenguaje claro y se dictan otras 
disposiciones.



Gaceta del Congreso  352 Viernes, 5 de abril de 2024 Página 3

Autores: honorables Representantes. Julián 
Peinado Ramírez, Wilder Iberson Escobar Ortiz, 
Wadith Alberto Manzur Imbett, Daniel Carvalho 
Mejía, Juan Diego Muñoz Cabrera, Wilder 
Yair Castellanos Hernández, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja, Álvaro Henry Monedero 
Rivera, Alexánder Harley Bermúdez, Kelyn 
Johana González, Álvaro Leonel Rueda Caballero, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Sandra Bibiana 
Aristizábal Saleg, Leonardo de Jesús Gallego 
Arroyave.

Ponente: honorable Representante Carlos Felipe 
Quintero Ovalle.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1265 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1568 de 2023.

5. Proyecto de Ley Orgánica número 230 
de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley 5ª de 1992, Congreso virtual. 
Con el fin de implementar una plataforma 
digital exclusiva para la participación 
ciudadana en los proyectos de ley del 
Congreso y se fortalecen los mecanismos de 
participación ciudadana.

Autores: honorables Representantes: Marelen 
Castillo Torres, Gerson Lisímaco Montaño Arizala, 
Orlando Castillo Advíncula, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Juan Manuel Cortés Dueñas, Erika 
Tatiana Sánchez Pinto, Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez.

Ponente: honorable Representante Marelen 
Castillo Torres.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1329 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1466 de 2023.

6. Proyecto de Ley número 255 de 2023 
Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se establecen 
medidas tendientes a dar aplicación al 
precedente administrativo, se crean los 
repositorios normativos para las entidades 
públicas del orden nacional y territorial y se 
dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Santiago Osorio 
Marín.

Ponente: honorable Representante Santiago 
Osorio Marín.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1399 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1615 de 2023.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 160, Constitución Política)

IV
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

Óscar Hernán Sánchez León.
El Vicepresidente,

Óscar Rodrigo Campo Hurtado.
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente, 

no hay ninguna modificación. Así que usted puede 
poner en consideración y votación el Orden del Día 
leído.

Presidente:
En consideración el Orden del Día, sigue en 

consideración, anuncio que se va a cerrar, que cierra, 
¿Aprobado el Orden del Día?

Secretaria:
Sí, lo aprueban, Presidente, por unanimidad de 

los asistentes.
Presidente:
¿El doctor James, iba a dejar una constancia o va 

a dejar una constancia? Y el doctor Suárez Vacca.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante James Hermenegildo 
Mosquera Torres:

Muchas gracias, señor Presidente, un saludo muy 
especial a usted y a toda la Comisión. Saludarlo 
y felicitarlo, saludarlo entonces compañeros y 
compañeras en sus 54 años, que Dios le permita 
cumplir muchos más y que sea siempre bendecido. 
La Constancia es, porque nosotros como ponente 
coordinador de este Proyecto de Ley de Víctimas, 
tenemos que informarle a esta plenaria que hemos 
venido haciendo una serie de audiencias públicas, 
iniciamos en Quibdó el 17 de noviembre con una 
concurrencia de aproximadamente quinientas 
personas, donde tuvimos la dicha que nuestro 
Presidente justamente el cumpleañero, nos 
acompañara, pero también con la Secretaria. Esta 
semana que ha pasado, tuvimos dos importantes 
audiencias: una en Caquetá, donde también fue 
presidida por nuestro amigo Óscar y otra, el viernes 
en el Urabá, allí estuvimos con la presencia de la 
señorita Sonia, que nos fue muy bien.

La Constancia, entonces, es porque nosotros este 
lunes vamos a hacer la cuarta audiencia, esta vez en 
Valledupar y la quinta, va a ser el viernes 8 en Tumaco, 
pedimos que los miembros de esta Comisión, nos 
puedan acompañar a estas diferentes audiencias, 
porque es importante que nosotros comprendamos, 
cuál es el querer y el anhelo de las víctimas del 
conflicto armado de todas estas regiones, por favor, 
acompáñenos y va a valer la pena. Así mismo, el 15 
de marzo vamos a tener la sexta audiencia presidida 
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por el Vicepresidente Óscar Campo, esto va a ser 
en Popayán y al día siguiente, vamos a tener una 
audiencia virtual con las víctimas que se encuentran 
fuera del país. Entonces de verdad, que quiero reiterar 
compañeros de la Comisión Primera, la importancia 
que nosotros acompañemos. Un segundo no más. 
Que acompañemos estas audiencias y veamos cuál es 
la importancia, realmente de escuchar a las víctimas 
del conflicto armado y así podamos nosotros hacer 
una ponencia de lujo, que pueda suplir todo este 
ánimo de reparación integral en favor de las víctimas 
de conflicto armado de Colombia. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Presidente:
A usted gracias doctor James. Tiene el uso de 

la palabra para una constancia la doctora Karyme 
Cotes, enseguida el doctor Gabriel.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Adrana Karyme 
Cotes Martínez:

Gracias, Presidente. Un saludo cordial para todos. 
Y en el mismo sentido, yo quiero dejar constancia de la 
audiencia pública desarrollada en el departamento del 
Caquetá, en Florencia el pasado jueves 24 de febrero, 
en el marco de la discusión que se lleva a cabo en esta 
Comisión, en relación con la Reforma a la Ley 1448 
o Ley de Víctimas en Colombia. Estas constancias 
tienen la finalidad de informar no solamente a 
nuestros compañeros, al Congreso, sino también a la 
opinión pública, acerca del normal trámite que está 
teniendo estas cuatro iniciativas legislativas que están 
acumuladas, tres de iniciativa parlamentaria y una, de 
iniciativa del Gobierno y que buscan modificar la Ley 
1448 del 2011.

Esta Célula Legislativa está avanzando 
normalmente en el trámite de esta iniciativa. El 
jueves de la semana pasada, desarrollamos la 
segunda audiencia pública en el Caquetá y bueno, 
el cronograma es el que ya hemos dado a conocer, 
para constancia, de qué es lo que estamos haciendo, 
señor Presidente, en el marco de esta iniciativa y para 
invitar también, a la ciudadanía a que nos acompañen 
en las audiencias y nos hagan sus aportes a través 
de los canales institucionales que esta Comisión ha 
dispuesto. Este es un tema de la más alta relevancia, 
si tenemos en cuenta que se calcula que alrededor 
de diez millones de colombianos a la fecha, son 
víctimas del conflicto armado. De manera, pues, 
que es un asunto en el que debe converger el interés 
político de todos nosotros. Gracias, Presidente.

Presidente:
Gracias, doctora Karyme. Tiene el uso de la 

palabra, el doctor Pedro Suárez Vacca.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca:

Gracias, Presidente. Presidente, esta constancia 
tiene el fin de reiterar una denuncia que ya hicimos 
pública hace un par de días y se trata de una noticia 
que se ha hecho viral en el país y ya está en varios 

medios de comunicación, relacionada con un sujeto 
en la ciudad de Sogamoso, que la emprendió con un 
arma de fuego contra un animal pequeño, contra un 
perro. Este tipo de situaciones, merecen el rechazo 
de toda nuestra sociedad, esto nos da la razón una vez 
más, de por qué no es posible siquiera imaginarnos 
que, en Colombia sigamos ofreciendo que los 
colombianos se armen, se trata de una persona que 
definitivamente en mi criterio, no tiene capacidad de 
pensar, de discernir sobre razones éticas para actuar.

El señor Fabio Leonardo Díaz Montaña, a 
quien lo hemos visto dispararle a un animal, debe 
ser sujeto ya mismo, de las acciones penales que 
están en el Código Penal y, por supuesto, todas las 
acciones pertinentes por parte de las autoridades 
correspondientes, para que si tiene licencia para el 
porte de su arma, se le suspenda inmediatamente la 
licencia de ese porte y se le quite definitivamente 
el arma, a una persona que no merece la confianza 
del Estado, para que siga haciendo actos como el 
que ya realizó y que esperamos por supuesto, que 
las acciones de las autoridades correspondientes, 
eviten que cometa otros actos aún más graves, 
seguramente asesinar más personas como lo hizo 
con este pobre animal y que nos tiene indignados 
a los sogamoseños, a los boyacenses y a todos los 
colombianos. Gracias, Presidente.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el doctor Gabriel 

Becerra, para una constancia.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Gabriel Becerra 
Yáñez:

Gracias, señor Presidente. Quiero transmitir 
una preocupación, que nos ha llegado por parte de 
comunidades de Suba y comunidades juveniles y 
estudiantiles de Bogotá, con relación a un tema que 
el Gobierno nacional ha priorizado como es el tema 
del fortalecimiento de la educación pública y en 
particular, de su infraestructura en lugares alejados 
del país. Pero también, en lugares como en Bogotá, 
donde hay tanta exigencia por parte de la juventud, 
sobre todo, de localidades necesitadas.

Ustedes saben que aprobamos en el Plan de 
Desarrollo dos Multicampus para Bogotá, un 
Multicampus en Kennedy donde esperamos puedan 
ingresar cinco mil nuevos jóvenes a la educación 
superior.

Presidente:
Permítame doctor Becerra.  Compañeras y 

compañeros, les pedimos el gran favor de hacer 
silencio. Igualmente, a los compañeros de las 
UTL, por favor, y verá que más fácil avanzamos 
y comenzamos nuestra agenda. Adelante, doctor 
Becerra.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Gabriel Becerra Yáñez:

Gracias, señor Presidente. Retomo, decía que, en 
Bogotá en el Plan Nacional de Desarrollo, en función 
de la política de fortalecer la infraestructura en el 
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campo educativo, aprobamos dos Multicampus, 
uno en Kennedy para cinco mil jóvenes y uno en 
Suba, donde esperamos quince mil jóvenes puedan 
ser beneficiarios de la política de gratuidad en la 
educación superior. Lamentablemente, este proyecto 
que ha sido uno de los acuerdos entre el Gobierno 
nacional y el Gobierno Distrital con la anterior 
administración, ha sido suspendido en el mes de 
enero por la Administración Distrital.

Este proyecto entra entonces en una etapa de 
incertidumbre por parte de las instituciones del 
Estado, para empezar lo más pronto su ejecución 
y esto se traslada lógicamente a las familias, a las 
comunidades, a los jóvenes, a los estudiantes. Lo que 
queremos advertir, es que este proyecto que debe ser 
garantía para la juventud Eduard, no puede terminar 
embolatado por proyectos de infraestructura como 
la ALO, que ya en el Concejo de Bogotá y a través 
de los gremios de la construcción, plantean no 
podría entonces garantizar la construcción del 
Multicampus en Suba, porque ese terreno tendría que 
ser utilizado para esta Avenida bastante cuestionada. 
Vamos a advertir a la Administración Distrital, 
hemos solicitado mediante derecho de petición que 
nos digan, cuál es la gestión diligente que se está 
adelantando, para garantizarle a los jóvenes de este 
sector de la ciudad, su derecho a la universidad 
gratuita a través de este Multicampus, donde 
participaría la Universidad Nacional, la Pedagógica, 
la Distrital, el Colegio Mayor de Cundinamarca.

Que los proyectos del negocio inmobiliario y del 
cemento, no clausuren un proyecto tan estratégico 
como el de infraestructura para la Universidad 
Pública en Bogotá y peor aún, que lo terminen 
trasladando a un edificio totalmente contrario a la 
filosofía de un Multicampus. Esa es la constancia que 
quiero dejar y le pido a la comunidad, que estemos 
atentos para que la respuesta de la Administración 
Distrital fortalezca la garantía ya de esto que quedó 
aprobado en el Plan Nacional de Desarrollo. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Presidente:
A usted doctor Becerra. Tiene el uso de la palabra 

José Jaime Uscátegui.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Presidente, muchas gracias. A los colegas de 
Comisión un saludo especial en esta mañana. Hoy 
amanecimos con la noticia de que un Capitán del 
Ejército y un Suboficial, un Sargento Segundo, 
fueron asesinados en el Batallón de La Tagua-
Putumayo, un Soldado Profesional o quien estaba 
prestando servicio atentó contra la vida de estos 
uniformados, se robó el fusil y su paradero actual se 
desconoce.

Yo muchas veces he dicho, a pesar de que aquí 
nadie pone atención, que el asesinato de nuestros 
soldados y policías no se nos puede convertir en parte 
del paisaje en Colombia, tan solo este año ya van 
dieciséis soldados e infantes de marina asesinados 

en el país y vayan y ustedes pregunten, doctor 
Pedro en Fiscalía, en qué van esas investigaciones y 
siempre nos van a contestar, que probablemente fue 
una estructura criminal u otra, pero jamás se llega 
a una sentencia condenatoria de las personas que 
cometen esos asesinatos. Vimos en Caloto-Cauca, 
como también en una asonada. Por favor, desde las 
barras también pide un poco de silencio.

Presidente:
Gracias, doctor José Jaime. Les pedimos 

nuevamente, el gran favor de hacer silencio. Y, por 
supuesto, a los compañeros parlamentarios también.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante José Jaime Uscátegui Pastrana:

Decía ya para terminar Presidente, agradeciendo 
su llamado de atención. Que en Caloto–Cauca, esta 
semana tuvimos una asonada contra treinta soldados 
del Ejército, todos creo yo, vimos las imágenes 
cómo los soldados a pesar de tener su armamento 
y su dotación son lastimados, son heridos, hubo 
quince heridos tres suboficiales y quince o doce 
soldados y eso no lo podemos permitir, ahí no es 
que estén atentando contra un soldado o contra un 
uniformado, están atentando contra la Constitución 
misma y en la medida que dejamos pasar todos esos 
hechos, el día de mañana quién va a proteger esta 
democracia, este país y a los colombianos, si quienes 
nos protegen, no son protegidos por las instituciones 
y por el Estado colombiano.

Así que un llamado especial, para que esta 
Comisión le preste atención a estos temas y si bien 
no somos la Comisión Segunda de Fuerza Pública 
y Relaciones Internacionales, sí ojalá sentemos 
una postura institucional porque como Comisión 
Constitucional, no podemos permitir que a nuestros 
soldados y policías se les toque ni con el pétalo de 
una rosa. Gracias, Presidente.

Presidente:
Gracias doctor José Jaime. Tiene el uso de la 

palabra Diógenes Quintero.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya:

Gracias, Presidente. Esta constancia tiene que 
ver con la crisis cocalera, que se está viviendo 
precisamente en las zonas cocaleras del país. Según 
la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito, en Colombia más de cuatrocientas mil 
familias subsisten del cultivo de la coca y el 65% 
de esas familias, viven en condiciones de extrema 
pobreza. Es decir, que podríamos concluir que la 
coca termina siendo supervivencia para las familias 
campesinas.

En el año 2021 en el Catatumbo, empezó la crisis 
cocalera que hoy se extiende a todo el país, en el 
año 2022 la base de coca se usaba como moneda 
de cambio. Es decir, el campesino llevaba gramos 
de coca a la tienda para cambiarlos por comida y 
ya en el 2023, no hay comida, ni hay dinero para 
comprar o para comercializar, es decir, hoy las 
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zonas cocaleras del país, Presidente, querida 
Comisión, están aguantando hambre. En el 2022 
fue el Presidente Petro, al Catatumbo al municipio 
del Tarra habló con los campesinos cocaleros y les 
planteó, la gradualidad en la sustitución, hoy nada de 
eso ha llegado. El PENIS en el país, beneficia más 
o menos noventa y nueve mil familias en catorce 
departamentos. Es decir, que si tenemos en cuenta 
las cifras de Naciones Unidas, ni siquiera alcanzan 
a cubrir el 25% de las familias que subsisten de la 
coca y hoy en este Gobierno, el PENIS no avanza 
y tampoco hay alternativas nuevas, nuevas políticas 
y nuevos programas, nuevas estrategias, que le 
permitan al campesinado, salir del cultivo de la coca 
y transitar hacia cultivos lícitos.

Por eso, Presidente y Comisión y si aquí hay 
funcionarios del Gobierno, se anuncia un paro, 
una movilización. Qué lástima que haya que hacer 
eso. Se anuncia un paro y una movilización para 
el próximo 15 de marzo, en el Catatumbo de las 
familias cocaleras, de los campesinos y campesinas, 
porque no ven alternativas del Gobierno para dejar 
la coca. Qué desafortunado, qué irónico queridos 
compañeros del Pacto Histórico, que los campesinos 
y campesinas tengan que hacer paro, para que el 
Gobierno le abra las puertas, a nuevas estrategias de 
sustitución de cultivos de uso ilícitos. Y anunciamos 
de una vez con el doctor Campo, tenemos citado a un 
debate de control político al Director del PENIS, que 
esperamos querido Presidente y querida Secretaria, 
que muy pronto sea convocado.

Presidente:
Gracias, doctor Diógenes. Tiene el uso de la 

palabra Heráclito Landínez.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Heráclito Landínez 
Suárez:

Gracias, señor Presidente. Que tenga un feliz 
cumpleaños, que tenga larga vida Presidente 
Óscar Sánchez y nuestro colega y muy diligente 
Representante Conservador Luis Eduardo Díaz 
Matéus, que tenga larga vida compañero.

Señor Presidente y queridos, queridas colegas. 
Hoy llega a Colombia Salvatore Mancuso, 
excomandante paramilitar que actuó en Córdoba, 
la Costa Caribe, el Catatumbo-Norte de Santander, 
Área Metropolitana de Cúcuta, que en un momento 
de la época del terror, alguien le pidió que creara 
en Bogotá, el Bloque Capital de las Autodefensas. 
Es decir, que el terror que sufrieron los campesinos 
hombres y mujeres en el Catatumbo, Cúcuta, 
Córdoba, fuera traído a Bogotá y no sabemos, no 
sabemos qué tanto avanzaron en Bogotá y por eso, 
es muy importante que la llegada de Mancuso le 
sirva a este país, le sirva a los colombianos para 
que se sepa la verdad en lo que tiene que ver con la 
participación de las Autodefensas en las masacres en 
Norte de Santander, particularmente en lo que tiene 
que ver con los jóvenes, algunos que yo conocí en su 
momento, que los lanzaron vivos a los hornos, donde 
se cocinaban los ladrillos, vivos querida compañera 

Piedad, vivos hombres y mujeres en Juan Frío-Villa 
del Rosario, Norte de Santander.

De su llegada a Colombia de Mancuso, debe 
contribuir para que se sepa la verdad en quienes los 
financiaron para llegar a Bogotá, a crear el Grupo 
Capital, quiénes los financiaron para que operaran 
en Norte de Santander y en el Área Metropolitana de 
Cúcuta y que, a partir de ahí, las familias, las madres, 
los huérfanos sepa qué pasó y quiénes están detrás de 
estas muertes tan terribles. Que exista con la llegada 
de Mancuso, compañeros y compañeras, la verdad, la 
justicia y además el compromiso de la no repetición 
en este país, porque los escuadrones de la muerte 
que operaron en Cúcuta-Norte de Santander, Área 
Metropolitana y el Catatumbo, querido compañero 
Diógenes, usted que es Representante de esa zona, no 
se pueden repetir en un país como Colombia. Pero aún 
más, los políticos que promovieron, los políticos que 
promovieron la llegada a Bogotá y crear el Bloque 
Catatumbo, deben responder. Pero, además, que 
Mancuso le cuente al país cuáles fueron esos políticos, 
que los promovieron para crear los escuadrones de la 
muerte en Bogotá. Gracias, señor Presidente.

Presidente:
A usted doctor Heráclito. Primer punto del Orden 

del Día. Tiene el uso la palabra el doctor Peñuela.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias, Presidente. Queridos colegas, quiero 
dejar una constancia en el siguiente sentido, en el 
departamento de Nariño en la Costa Pacífica, hay un 
municipio que se llama Magüí Payán, queda ubicado 
en una subregión que se conoce como la subregión 
del Telembí, que la comparten el municipio de 
Magüí Payán, de Barbacoas y Roberto Payán. Este 
es un municipio, que ha sido aquejado duramente 
por la violencia, pero muy rico en su biodiversidad 
y también por la presencia de yacimientos de oro.

La semana pasada queridos colegas, las Fuerzas 
Militares lograron intervenir un yacimiento de 
oro, que venía siendo explotado de manera ilegal 
por parte de las Disidencias de las FARC, se 
calcula que las ganancias mensuales que se tenían 
producto de la minería ilegal, ascienden a casi mil 
cuatrocientos millones de pesos, ¿Y por qué quiero 
dejar esta constancia? Porque esa explotación, 
conllevó un daño ambiental muy profundo, fueron 
sesenta y ocho mil árboles los que se deforestaron 
y ya se han hecho unos estudios preliminares, de 
cuánto tiempo tardaría la recuperación de este 
ecosistema y se calcula aproximadamente en 30 
años y es natural, que esto escapa a las capacidades 
de atención y de reacción de un municipio de la 
Costa Pacífica, de un municipio de sexta categoría 
y también del departamento de Nariño. Por eso, 
la constancia tiene como propósito Presidente y 
colegas, hacer un llamado a la Ministra de Medio 
Ambiente, a la doctora Susana Muhamad para que 
desde el Alto Gobierno, se lidere la recuperación de 
este ecosistema y que se haga el acompañamiento 
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respectivo a este municipio de Magüí Payán de la 
Costa Pacífica y del departamento de Nariño.

Querido Presidente, quiero solicitarle que de esta 
constancia se le envíe la copia a la doctora Susana 
Muhamad, para que pueda brindarnos un espacio 
y podamos desde luego visibilizar de manera 
más directa esta problemática y solicitar todo el 
acompañamiento del Gobierno nacional. Gracias, 
Presidente.

Presidente:
A usted doctor Peñuela, así se hará por Secretaría. 

Primer punto del Orden del Día.
Secretaria:
Sí, señor Presidente.
1. Proyecto de Ley número 155 de 2023 

Cámara, por medio del cual se prohíbe el 
matrimonio infantil y las uniones tempranas 
(MIUT) en las cuales uno o ambos de los 
contrayentes o compañeros permanentes 
sean personas menores de edad, se crea el 
programa nacional de atención integral 
a proyectos de vida para niños, niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 
164 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se modifica el artículo 116, el numeral 2 del 
artículo 140, se deroga el artículo 117 del 
Código Civil y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes: Karen 
Juliana López Salazar, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval, Leider Alexandra Vásquez Ochoa, John 
Jairo González Agudelo, María Fernanda Carrascal 
Rojas, Juan Carlos Vargas Soler //// Proyecto de 
Ley número 155 de 2023 Cámara //// Honorables 
Senadores Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
María Fernanda Cabal Molina, Iván Leonidas Name 
Vásquez, honorables Senadores Ciro Alejandro 
Ramírez Cortes, Carlos Eduardo Guevara Villabón, 
Esteban Quintero Cardona, Manuel Antonio Virgüez 
Piraquive, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Andrés 
Felipe Guerra Hoyos, Ana Paola Agudelo García, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Laura Esther 
Fortich Sánchez, Enrique Cabrales Baquero.

Ponente: honorable Representante Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo.

Proyectos publicados: Gaceta del Congreso 
número 1193 de 2023 y Gaceta del Congreso 
número 1262 de 2023.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1334 de 2023.

Ha sido leído el primer punto del Orden del Día, 
Presidente.

Presidente:
Léase la proposición con que termina el informe 

de ponencia, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Yo les ruego un poco de 

silencio, honorables Representantes.

Proposición:
Con fundamento en las anteriores 

consideraciones, presento ponencia positiva 
y en consecuencia, solicito a los honorables 
Representantes que integran la Comisión Primera 
de esta Cámara, dar primer debate el Proyecto de 
Ley número 155 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se prohíbe el matrimonio infantil y las uniones 
tempranas (MIUT) en las cuales uno o ambos de 
los contrayentes o compañeros permanentes sean 
personas menores de edad, se crea el programa 
nacional de atención integral a proyectos de vida 
para niños, niñas y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones ACUMULADO con el Proyecto de 
Ley número 164 de 2023 Cámara, por medio de 
la cual se modifica el artículo 116, el numeral 2 del 
artículo 140, se deroga el artículo 117 del Código 
Civil y se dictan otras disposiciones, para cuyo 
efecto se presenta el texto definitivo. Cordialmente 
Eduard Sarmiento Hidalgo, Representante a la 
Cámara, único ponente.

Presidente ha sido leída la proposición con que 
termina el informe de ponencia.

Presidente:
En consideración, la proposición con que termina 

el informe de ponencia. Le vamos a dar el uso de 
la palabra al ponente único, compañero Eduard 
Sarmiento–Zipaquirá.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo:

Gracias, Presidente. Muy buenos días a todas 
y todos, si nos permiten. Gracias, Presidente, 
muy buenos días a todas y todos. Bueno, este 
es un proyecto de ley muy importante para todo 
este paquete que se ha venido discutiendo ya 
afortunadamente hace unos años y que hace parte en 
buena medida, de la avanzada que han logrado las 
mujeres organizadas, organizaciones de derechos 
humanos y, sobre todo, algo relacionado tanto 
con los derechos de niños, niñas y adolescentes, 
como con los Derechos Humanos de las mujeres 
y toda la perspectiva de género que es necesario ir 
incorporando a la normativa nacional.

Hay demasiado ruido, Presidente.
Presidente:
Así es imposible doctor Sarmiento. Les pedimos 

doctor Alejandro, gracias, les pedimos el mayor 
respeto para con quién está hablando. Adelante 
doctor.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo:

Gracias, Presidente. Bueno, entonces este es el 
Proyecto de Ley 155 con el cual buscamos prohibir el 
matrimonio infantil y las uniones tempranas, incluso 
bajo la modalidad de la unión temprana marital de 
hecho, tiene como objeto, pues, además de esta 
prohibición, implementar una política pública de 
sensibilización y divulgación de los efectos, causas 
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y consecuencias de este tipo de uniones con menores 
de 18 años y programas nacionales de atención 
integral para los proyectos de vida de niños, niñas y 
adolescentes, qué hace parte de una de las principales 
consecuencias de este tipo de uniones.

Si ponemos la presentación, por favor, gracias. 
El matrimonio en Colombia, pues tiene varias 
definiciones, lo importante acá es que, en la definición 
del matrimonio sobre las unidades tempranas, en la 
cual se involucra menores de edad, la posibilidad 
de que las personas puedan decidir en especial las 
mujeres, las niñas y las adolescentes puedan decidir, 
es parte central de este proyecto de ley. Tenemos 
varias de las digamos, de las razones por las cuales 
este proyecto de ley atiende a fenómenos de gran 
magnitud, uno creería y uno de los grandes mitos 
que hay alrededor del matrimonio infantil, es que 
el matrimonio infantil es algo que sucede muy 
esporádicamente. Pues no, sucede entre menores 
de 18 años y menores de 15 años que suman el 
17% de las mujeres hasta los 25 años, que fueron 
obligadas o que fueron conminadas a llevadas a 
casarse antes de los 18 años, el 17% y antes de los 
15 años más del 3%. Eso quiere decir, que el 20% 
de las mujeres jóvenes, hoy no estamos hablando 
de generaciones anteriores, sino hoy el 20% de las 
mujeres, fueron llevadas a un matrimonio infantil, a 
una unión temprana mucho antes de poder realizar y 
muchas veces proyectar su proyecto de vida, valga 
la redundancia.

Quiere decir, que una de cada cinco mujeres 
en el mundo y también en Colombia, una de cada 
cinco mujeres casadas, o en unión marital de 
hecho, lo hicieron antes de ser mayores de edad 
y eso tumba uno de los primeros mitos y es que, 
eso es algo esporádico, no es tan esporádico como 
lo creemos. Es considerada, una de las violencias 
basadas en género, vulnera los derechos de niñas 
y adolescentes también niños, pero principalmente 
niñas y mujeres adolescentes, tiene consecuencias 
negativas sobre la autonomía de la mujer a través 
de la violencia psicológica, a través de violencia 
patrimonial, a través de violencia económica, 
está basada en relaciones asimétricas de poder, 
normalmente entre hombres mayores y mujeres 
muy, muy jóvenes. Y, normalmente, pues, termina 
dándose por la imposición de normas sociales, 
roles que se dan y que se establecen socialmente 
para las mujeres y, pues, normalmente, entonces, 
terminan naturalizándose la idea de que una mujer 
muy menor se pueda casar con un hombre mayor, 
pero el asunto es que cuando se es menor de edad, 
se tienen otras condiciones enclave del desarrollo de 
las posibilidades de realización del proyecto de vida.

En el caso colombiano, como les mostraba la 
línea verde nos muestra, la cantidad de las mujeres 
que, entre 20 y 24 años, hoy tuvieron un matrimonio 
previo a los 18 años y en el promedio 3.1%, las 
que incluso se casaron antes de los 15 años, el 
3% de la población en esas edades. Aquí vemos 
también, los factores a través de los cuales hay unas 
determinantes estructurales e intermedias de este 

tipo de uniones y de los matrimonios infantiles y las 
unidades tempranas infantiles, y hay factores de todo 
tipo, sociales, el embarazo temprano. Por supuesto, 
también, los roles que se le adjudican y se le obliga 
a cumplir a las mujeres, hay, por supuesto, roles 
comunitarios, colectivos, que sucede en algunas 
comunidades que sea más normal que en otras que 
este tipo de fenómenos se dé, son digamos que otras 
determinantes que pareciera hacer crear una especie 
si se quiere, como de ecosistema de normalización 
de un fenómeno que termina teniendo aún efectos 
más negativos que los que hemos mencionado.

Vamos a pasar estas definiciones del Código Civil, 
cómo se definen las uniones maritales, creo que eso 
no es tan importante en este momento. Pero fíjense, 
que dentro de los aspectos claves del proyecto de 
ley, se prohíbe absolutamente el matrimonio y la 
unión marital, se prohíbe totalmente, se ordena al 
Estado colombiano uno de los pocos que quedan 
por reglamentar este tema, tomar medidas para 
prevenir y erradicar esta problemática, se elimina 
la concepción del Código Civil, que permite el 
matrimonio infantil con consentimiento de los 
padres, que es lo que sucede principalmente para 
poder formalizar este tipo de uniones. Y es que, hay 
una muy buena cantidad de ellos que se formalizan, 
por supuesto, gracias al apoyo de los padres y que 
termina saliéndose de la esfera de decisión de las 
mujeres sobre su propio cuerpo y sobre su propia 
vida y más, mujeres adolescentes que, en una 
asimetría de poder con los adultos, pues termina 
viéndose obligada a aceptar este tipo de uniones 
maritales y crea un programa nacional como les 
decía, de apoyo para los proyectos de vida de los 
niños, niñas y adolescentes.

Aquí algunas de los aspectos claves del proyecto 
de ley y las cifras claves, que a mí me parece 
importante que lo sepan, en Colombia el 14% de las 
niñas entre 10 y 14 años ya son madres o están casadas 
o unidas. Fíjense esas edades y ese porcentaje, 
el 14% de los niños y niñas entre 10 y 14 años, a 
esas edades, o ya están casados o ya están en unión 
marital de hecho, o ya son padres o madres. Es una 
realidad altísima, si ustedes lo ven en clave del goce 
de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
Y eso pasa en América Latina también, uno de cada 
cuatro niñas de América Latina se casa antes de los 
4 años, es decir, incluso el fenómeno Latino llega al 
25% de las niñas principalmente. O sea, en el caso 
del género femenino si se quiere.

Cada año en Colombia, se realizan cerca de 
mil cuatrocientos matrimonios infantiles, oigan 
esa cifra, no es excepcional, no es excepcional el 
fenómeno, mil cuatrocientos matrimonios infantiles 
al año, esos son solo los formalizados y entre 2010 
y 2020 se registraron en Colombia, en la última 
década, matrimonios infantiles con menores de 15 
años, sesenta y un mil doscientos cincuenta y un 
matrimonios infantiles, sesenta y un mil doscientos 
cincuenta y un matrimonios infantiles, en una 
década para menores de 15 años, esa es la cifra para 
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menores de 15, no desde los 18 hacia abajo, de los 
15 hacia abajo.

Colombia ocupa el puesto 11 en América Latina 
y el Caribe, en uniones tempranas adolescentes, 
eso según la UNICEF, el 75% de los embarazos en 
adolescentes colombianas ocurren en el contexto 
de un matrimonio infantil o una unión temporal 
de hecho con menores de edad. Es decir que, de 
cuatro chicas embarazadas adolescentes o niñas 
embarazadas, de cada cuatro, tres se dieron en el 
marco del matrimonio infantil. Ustedes saben que, 
varios de los compromisos del Estado colombiano 
con la adolescencia y la niñez, especialmente de las 
mujeres, es buscar atender el fenómeno del embarazo 
en menores, en niñas y adolescentes, ¿Cierto? Pues 
fíjense, que tres de cada cuatro embarazos se dan en 
ese contexto de las uniones maritales y del 50% de 
muertes prenatales, es decir la mitad de los abortos 
involuntarios para ponerlo en términos más castizos, 
la mitad de los abortos involuntarios, se dan en estos 
contextos en menores de 20 años. Es decir, la mitad 
de las muertes prenatales, se da para menores de 20 
años en estos contextos, es decir, está directamente 
relacionada, incluso, con la posibilidad de la 
maternidad para quienes las mujeres que lo decidan.

El 15% de las muertes maternas en Colombia, 
corresponde a adolescentes entre 15 y 19 años, 
el 15% y recuerden que eso unido a que el 75% 
se da en contexto de uniones maritales de hecho 
o formales, pues está directamente relacionada 
esta tasa de mortalidad con este fenómeno y el 
43% de las niñas de 10 a 14 años en matrimonio 
infantil, solo alcanzan educación primaria. Es decir, 
cuando las niñas entran entre 10 y 14 años a una 
unión marital, casi que solo el 50% logra terminar 
la primaria, afectando gravemente el derecho 
a la educación y, por supuesto, aumentando las 
cifras de desescolarización en menores de edad y 
especialmente, en las mujeres. Y las mujeres que 
fueron madres en la adolescencia, reciben 23% menos 
de ingresos laborales. Quiere decir que cuando una 
mujer está en estado de embarazo en su adolescencia 
culmine o no su estado, termina viéndose abocada a 
entrar a ingresar al mercado laboral en condiciones 
aún más desiguales, que normalmente el resto de 
las mujeres entran, lo que significa que también el 
matrimonio infantil y los embarazos adolescentes e 
infantiles, terminan afectando también gravemente 
los derechos laborales de las mujeres.

Finalmente, las últimas cifras claves para 
que tengamos en cuenta, hay una Resolución la 
68/148 de 2003 y la Resolución número 69/56 de 
la Asamblea General de la ONU, determina que el 
matrimonio infantil, precoz y forzado como una 
práctica nociva que viola los Derechos Humanos, 
abusa contra ellos y los menoscaba. Es decir, hoy 
Colombia está atrasada respecto del consenso 
internacional alrededor del tema, hoy Colombia 
está rezagada, respecto del debate internacional 
alrededor de la prevención, del abuso a menores, de 
la trata de blancas, del embarazo adolescente, de la 
desescolarización de mujeres desde temprana edad, 

de la afectación a mujeres en sus derechos laborales 
y la inequidad en acceso a derechos e incluso la 
inequidad salarial, todos esos relacionados con 
las unidades maritales de hecho o formales, todos 
esos relacionados. Hoy el consenso internacional, 
encuentra en el matrimonio infantil, como uno de los 
principales factores para que todas estas realidades 
terminen afectando a niñas y adolescentes y por 
supuesto, a las mujeres luego en su juventud y en 
su adultez.

Tenemos hoy la posibilidad entonces con este 
proyecto de ley, acompañándolo y apoyándolo, 
reconociendo el trabajo de defensa que de él han 
hecho la Representante Alexandra Vázquez Ochoa 
y la Representante Jennifer Pedraza y sus demás 
autores y autoras, reconociendo ese trabajo que han 
venido haciendo hoy la Comisión Primera, tiene una 
responsabilidad y una oportunidad y es de tener esas 
realidades, ayudar a contener esas realidades que 
afectan los Derechos Humanos de las mujeres, de 
las niñas y de las adolescentes. Por eso les invito, 
a que acompañen la ponencia, a que acompañen 
el desarrollo del debate, a que enriquezcan, por 
supuesto, como lo deseen y lo consideren a través de 
las proposiciones y en el debate. Pero por supuesto, 
que llevemos a buen término este primer debate 
y podamos pasar a plenaria con este importante 
proyecto de ley. Muchas gracias, Presidente.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra, la doctora Piedad 

Correal.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias, señor Presidente. En primer lugar, yo 
quiero felicitar la protección de los derechos de 
los adolescentes, en este caso de las niñas y de los 
niños adolescentes de este país, con esta iniciativa 
de precisamente proteger que un menor de 14 años 
no pueda tener el matrimonio o esa unión de hecho 
marital por la falta de formación que se tiene a nivel 
psicológico y biológico. Es muy buen intencionado 
el proyecto. Lamentablemente, lo que yo quiero dejar 
aquí expuesto, es que no estoy de acuerdo en subirlo 
hasta los 18 años, ¿Por qué queridos colegas? En 
mis trabajos anteriores, tuve la oportunidad a través 
del Sistema Nacional de Defensoría Pública, atender 
muchos jóvenes, pero lo que decía ahora mi colega 
que me antecedió en la palabra, es que son muchos 
los casos que se presentan de uniones de niños y de 
niñas de 14 años en adelante, muchos y les voy a 
contar, me tocaba atender muchos embarazos de mis 
niñas menores de 14 años bastantes, pero que iban 
a mi oficina y me suplicaban, que si les faltaba un 
mesecito para cumplir los 14 años, había era una 
relación consentida con su compañero igualmente 
de 14 años, o de 15 años.

Esos son los casos, que tenemos que entrar 
igualmente para no restringir ciertos derechos, 
porque muchos casos decidían, precisamente, en los 
casos de los embarazos y de esas uniones de mayores 
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de 14 años, pero menores de 15 que efectivamente 
rogaban, para que ellos pudieran criar a sus hijos y 
que las uniones eran consentidas. Yo estoy de acuerdo, 
que en esa niña no está en formación, ni biológica, 
ni psicológicamente, pero me parece un exceso 
subirlo a los 18 años y por eso, yo he presentado unas 
proposiciones para ver si son posible avalarlas y yo 
me iría por el término intermedio de los 16 años, son 
muchos compañeros, muchos los casos en que hay 
uniones de niños y niñas de 16 años, no ahora eso es 
de la época de nuestros ancestros, muchos que desde 
los 16 años organizaron su vida en común y tuvieron 
hijos y lo que hay que implementar son políticas 
públicas, precisamente que en eso estamos perdiendo 
el año para evitar esos embarazos de niñas menores 
de 14 años.

En  hecho, hemos perdido el año y por eso, en 
este proyecto de ley yo le decía ahora a la autora que 
la felicito por la iniciativa, de verdad, de corazón 
lo digo, pero pienso que es excesivo subirlo hasta 
los 18 y coartar que la pareja de uniones maritales 
o que no se puedan contraer matrimonio alrededor 
de los 16 años, porque son muchos y, entonces, se 
nos va a volver es un contra por proteger derechos 
violentar derechos de que esa pareja, por ejemplo, 
no pueda tener la unión económica, sociedad 
conyugal que les queda prohibido a pesar de estar 
conviviendo en pareja o la prohibición inclusive de 
criar a sus propios hijos cuando se tiene los 16 años. 
Entonces, por eso, señor Presidente, yo acompaño 
este proyecto siempre y cuando podamos ponernos 
de acuerdo con esa edad, que me parece excesiva a 
los 18 y obviamente excesivo los 14 años, como está 
planteado actualmente la legislación y por eso me he 
ido con una proposición intermedia de los 16 años 
de edad. Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el doctor Pedro Suárez 

Vacca.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca:

Gracias, Presidente. Presidente y queridas 
compañeras y compañeros de esta Comisión y mi 
apreciado colega Eduard, también a sus autores. 
Yo tengo varias inquietudes con esta propuesta 
legislativa, toda vez que en principio uno puede 
entender que la única consecuencia jurídica de 
este proyecto de ley, finalmente, es la que se puede 
impedir el registro de unas relaciones de menores, 
bien sea matrimonio o unión marital. Es decir, la 
legalización de tales acciones, pero no encuentro en 
todo el proyecto de ley, cuál podría ser efectivamente 
la consecuencia, la acción efectiva por parte de las 
autoridades del Estado para inhibir que esto suceda, 
es decir, no, no encuentro por ninguna parte si es que 
a través de las Comisarías de Familia, las autoridades 
policivas y o/u otra autoridad de estas, se va a llevar 
del lugar de residencia en caso de que una acción 
de estas se ha evidenciado por las autoridades del 
Estado.

En segundo lugar, por supuesto, naturalmente 
uno llega a concluir que esto no afecta los efectos de 
la penalización de los delitos contra menores de 14 
años, luego estaríamos hablando de que por ahora 
no encontramos una consecuencia específica de 
ello, si es policiva penal no lo es, si es en el derecho 
civil simplemente es el hecho de que se prohíbe 
registrar tales relaciones, pero de allí surgirán 
otra cantidad de preguntas, que espero podamos 
resolver. Hoy voy a acompañar el proyecto, pero 
espero que, para la siguiente oportunidad de debate 
en la plenaria, podamos resolver estas inquietudes. 
Qué pasa entonces, cuando ya han sucedido esa 
actividad entre una persona o dos personas menores 
de edad y cumplen los 18 años, el patrimonio que 
han conformado que no se pudo legalizar antes, 
qué va a suceder con ese patrimonio cuando tengan 
18 años, esto podría generar una situación en que 
se imponga la voluntad que generalmente es la 
del hombre, respecto de esos bienes causando los 
efectos contrarios a los que se pretende evitar con 
este proyecto.

¿Qué pasa en relación con los hijos? Si hay parejas 
que han creado este tipo de uniones y tienen hijos, 
aquí no vemos que haya unos efectos claros sobre 
los hijos, entonces, cómo van a ser ¿Entonces, son 
los hijos de una pareja que no va a poder legalizar su 
situación? Entiendo el espíritu de esta proposición, 
de esta apuesta legislativa, por supuesto, y es 
la defensa de los intereses de las niñas, niños y 
adolescentes, pero no están claros los efectos de la 
misma, no están claros los efectos de esta propuesta 
legislativa y, por tanto, podrían ser muchos más los 
inconvenientes que se nos van a presentar respecto 
de los menores y las menores que lleguen a estar en 
una situación de estas.

Entonces, la invitación y reiterando, por 
supuesto, que, hoy entendiendo el espíritu de la 
ley, los vamos a acompañar. Pero la invitación a 
que, cerremos esas ventanas oscuras que tenemos 
allí, esas dificultades que se van a presentar 
naturalmente si llegase eso a buen término sin los 
cambios necesarios. Y, por supuesto, estaremos 
atentos para que en la plenaria podamos discutir 
esos específicos aspectos, presentar los aportes 
que ustedes consideren, podamos presentar y 
complementar la discusión para poderlo acompañar 
en plenaria. Gracias, Presidente.

Presidente:
Gracias a usted doctor. Tiene el uso la palabra 

hasta por tres minutos la doctora Karyme Cotes.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Adrana Karyme 
Cotes Martínez:

Presidente, muchas gracias. Miren colegas, 
más o menos en el mismo sentido de lo que vienen 
manifestando los compañeros que me anteceden 
en el uso de la palabra, yo creo que el proyecto 
de ley es importante en materia de protección 
de derechos hacia niños, niñas y adolescentes, 
pero también creo que es impreciso darle el 
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mismo tratamiento a la autorización de los padres 
mayores para contraer matrimonio y que este 
matrimonio, se registre y a las uniones tempranas 
o a las uniones maritales de hecho, porque las 
uniones tempranas o las uniones maritales he 
hecho son fenómenos sociológicos, que no se 
pueden controlar simplemente con un instrumento 
legislativo, es necesario que se desplieguen otro 
tipo de estrategias para poder controlar este tipo 
de flagelos sociales.

Yo he presentado también, una proposición sobre 
todo porque frente a esto doctor Eduard y doctora 
Jennifer, ya ha habido pronunciamiento por ejemplo 
de la Corte Suprema de Justicia en una Sentencia 
de Casación que es la 3535 de 2021, expedida por 
la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, magistrado ponente Luis Armando Tolosa, 
esta sentencia de casación dirimió un conflicto 
jurídico que se produce a partir de una unión marital 
de hecho, que digámoslo la unión marital de hecho 
no se configura, sino dos años después de que se está 
materialmente en convivencia. Entonces, es un hecho 
jurídico que solo se reconoce con posterioridad y 
esta sentencia dirimió el conflicto de un menor de 
14 años, que se unió en unión marital de hecho con 
una persona mujer mayor de edad, la mujer fallece 
9 años después y queda obviamente, una sociedad 
marital de hecho y un hijo, la madre de la mujer se 
oponía a la configuración o al reconocimiento de los 
derechos de potestad parental sobre el menor y de 
patrimoniales y la Corte en la sentencia de casación 
reconoció los derechos del menor manifestando, 
que no era necesario que hubiese ningún tipo de 
autorización para que la unión marital de hecho se 
diera.

Entonces, ¿cuál es el punto de esta intervención? 
El punto de esta intervención doctor Eduard, es que 
no es lo mismo matrimonio que unión marital, no es 
lo mismo matrimonio que unión temprana. Por lo 
tanto, no puede tener un tratamiento con el mismo 
rasero desde la normatividad porque el matrimonio 
infantil…

Presidente:
Un minuto para cerrar su intervención.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Adrana Karyme Cotes Martínez:
El matrimonio infantil, se puede limitar a través 

de una prohibición, porque quienes otorgan la 
autorización para que se produzca el matrimonio 
son los padres mayores. Pero, las uniones maritales 
o las uniones tempranas son imposibles de controlar 
a través de un instrumento legislativo y los efectos 
jurídicos y patrimoniales que se generan en las 
uniones maritales, se pueden ver terriblemente 
afectados si le damos el mismo tratamiento a este 
tipo de uniones que a los matrimonios. Entonces, yo 
les pido el favor a ustedes que revisen la proposición 
y que revisemos muy bien esto, yo voy a acompañar 
el proyecto el día de hoy, pero sobre este punto 
doctor Eduard, es necesario que demos una segunda 
mirada. Muchas gracias.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra hasta por tres minutos, 

el doctor Jorge Tamayo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, señor Presidente. Bueno, aquí yo tengo 
una posición muy orientada desde punto de vista 
de mi posición liberal. Pero además de eso, frente 
razonamientos de la naturaleza humana y si hemos 
avanzado hoy para permitir las posibilidades de la 
unión o del matrimonio que puedan tener menores 
de edad y superiores a 14 años, es porque se ha 
hecho también una evolución normativa, que antes 
restrictiva y aquí estamos retrocediendo nuevamente.

Si el ser humano, es capaz de reproducirse a esa 
edad hay una madurez de la naturaleza sexual de la 
persona, que lamentablemente con lo que vamos a 
hacer aquí si lo sacamos adelante en las condiciones 
que se plantea, lo que estamos es aventando a 
esos menores a que estén en situaciones en campo 
jurídico que los van a afectar de mayor gravedad, 
de mayor gravedad. Vamos a tener un problema 
grave, inclusive tipificando en algún caso conductas 
que ya son reprochables en materia penal. Entonces, 
yo tengo preocupaciones grandes, entonces, hemos 
evolucionado y con esto vamos a generar un 
problema de unas dimensiones superiores, mayores 
a las que teníamos hoy en la evolución que hemos 
tenido.

Yo, en principio, tengo posición negativa frente a 
esta iniciativa. Pero, yo quiero ver los argumentos, 
yo quiero ver los sustentos jurídicos, quiero ver 
los sustentos ante todo fisiológicos y anatómicos 
de la persona. Hoy muchas situaciones de estas se 
presentan también en las condiciones de pobreza 
y hacinamiento en que están amplios sectores de 
la población, una falta de educación adecuada en 
educación sexual y reproductiva a través del sistema 
educativo, que no está viendo reflejada, no se está 
viendo reflejada en la conducta de la sociedad 
colombiana. Entonces, es un tema que tenemos 
que, pero como yo soy respetuoso y me gusta que 
las leyes no se mueran o al menos los proyectos de 
ley, no se mueran en sus primeras de cambio, voy a 
acompañar su continuidad para que, en el Articulado 
de no ser en mi apreciación, convencida por los 
autores y ponentes de la necesidad de la validez 
sociológica de esta norma, yo votaré negativa el 
articulado como tal. Muchas gracias, Presidente.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra, la doctora Carolina 

Arbeláez hasta por tres minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo:

Presidente, le pido dos minutos adicionales para 
que no me vayan a cortar por si los llego a necesitar, 
seguramente me va a demorar solo tres minutos. 
Pero, yo quisiera compartirles en esa intervención 
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una historia, una historia de una mujer que conozco, 
una historia de hace 43 años que en su momento 
era una niña que obligaron a casarse antes de tener 
y de cumplir los 15 años, una mujer que se casó 
antes de cumplir los 15 años y después de casada 
quedó embarazada, obligada a casarse. Una vez 
embarazada, pues su esposo empezó a maltratarla, 
empezó a violentarla, empezó a sufrir de violencia 
intrafamiliar y un día con su hija de brazos le tocó 
salir corriendo, porque ese hombre la iba a matar. 
Esta es una historia que quiero compartirles y 
contarles, porque esta mujer le tocó exiliarse en la 
Ciudad de Cali, se fue a vivir a Cali precisamente 
porque este hombre buscaba matarla y obligarla 
a tener que regresar a la casa con su hija, siendo 
maltratada.

Y esa historia, que hoy estoy compartiendo 
es la historia de mi madre, mi mamá, una mujer 
madre cabeza de familia, una mujer que le tocó 
sola sacar adelante a su hija en medio de muchas 
dificultades. Por eso, este Proyecto Jennifer y te 
lo dije esta mañana, tiene mucho sentido para mí 
y creo y antes de llegar aquí a la Comisión, llamé 
a mi mamá y le conté y le dije: mamá mira, hay 
un proyecto en la Comisión que vamos a votar en 
este sentido, que busca eliminar el matrimonio 
infantil, ¿Tú qué piensas desde tu experiencia de 
vida sobre este proyecto? Me dijo, pues en medio 
de tantos sentimientos encontrados, solo te puedo 
decir que a las niñas hay que empoderarlas, hay 
que empoderarlas para que sepan que no podemos 
decidir sobre su proyecto de vida, que es importante 
que le podamos promover un proyecto de vida 
digno a las niñas, una mujer de 14 años, una niña 
perdón de 14 años, una adolescente a los 16 años 
física y mentalmente, no está preparada para asumir 
una responsabilidad y si seguimos normalizándolo 
porque simplemente es una práctica normal, que las 
niñas queden embarazadas y entonces se tengan que 
casar, o que tengan que convivir, pues no vamos a 
poder lograr nunca prevenir que todo lo que este 
proyecto podía prevenir.

Y se lo dije a Jennifer y por eso, lo vamos a 
respaldar desde nuestra bancada, por supuesto, lo 
consulté con la bancada y vamos a respaldar este 
proyecto, yo creo que en el camino podemos revisar 
lo jurídico cómo se soluciona. Pero, yo sí creo que 
aquí hay que mandar un mensaje muy importante a 
las niñas y a las adolescentes, a las mujeres debemos 
empoderarlas, debemos decirles que estas prácticas 
no son normales, que no las podemos normalizar. 
Hay que buscar de qué manera Jennifer, Alexandra. 
Alexandra y tengo una experiencia con Alexandra. 
Señor Presidente, un minuto adicional, por favor.

Presidente:
Un minuto.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo:

Y un día en un programa de radio, Alexandra me 
decía, es que la Representante desde el privilegio 

de cuando nació y de cuando la Representante de 
pronto, no sabe cómo les toca a las personas en la 
región. Mi familia es de región, mi mamá es una 
mujer humilde que le tocó en medio de muchas 
dificultades sacar a su hija adelante, se graduó 
cuando yo tenía 22 años motivada por su hija se 
graduó del bachillerato, porque una de las cosas que 
le tocó hacer mi mamá fue salirse del colegio para 
poder empezar a trabajar y sacar a su hija adelante.  
O sea que, la deserción escolar es uno de los flagelos 
más grandes que tienen que vivir las mujeres que se 
casan, cuando son adolescentes o cuando son niñas.

Entonces, bienvenido a este Proyecto Jennifer, lo 
vamos a respaldar de corazón y lo vamos a hacer 
porque quién más que yo que soy testimonio y 
también en honor a mi mamá. Gracias.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra hasta por tres minutos, 

el joven Álvaro Rueda.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Álvaro Leonel Rueda 
Caballero:

Muchas gracias, señor Presidente. Un cordial 
saludo para todos los colegas, debo realizar un 
reconocimiento por el fin loable de este proyecto 
que busca la protección de los derechos de nuestros 
niños, niñas y adolescentes en el país. Pero, realmente 
se plantean ciertas implicaciones jurídicas que 
podrían resultar perjudiciales en la práctica y bien lo 
han dicho algunos colegas y me sorprende, que he 
escuchado la intervención de varios y manifiestan 
que le genera dudas, que saben y que reconocen que 
en la práctica va a ser difícil aplicarlos y demás, 
pero que aún así van a apoyarlo.

Yo de manera muy respetuosa les digo, no nos 
dejemos amedrentar por las redes sociales, hoy 
nosotros tenemos que aterrizar los pies sobre la 
tierra, nosotros tenemos que legislar de conformidad 
a la situación práctica real y es que la experiencia 
legal nos ha dejado a nosotros observar, que no 
depende solo de la prohibición, que no depende 
solamente de ser prohibitivos en ciertas conductas, 
sino que tenemos nosotros que abordar desde la 
legislación esas causas subyacentes, esas causas que 
una u otra manera están generando esta situación en 
la realidad y tenemos que proporcionar alternativas 
que sean viables.

Y miren, yo deseo resaltar el aspecto crítico como 
muchos de ustedes lo han venido haciendo y es que 
este proyecto compañeros, parece pasar por alto y 
es precisamente ese derecho de los menores entre 
14 y 17 años, que durante dos años consecutivos 
han compartido de manera libre, de manera 
voluntaria lecho, lazos afectivos e inclusive que han 
experimentado relaciones sexuales con su pareja, 
de contar, estamos prohibiéndoles que cuenten con 
prerrogativas que los protejan, como es el caso de 
los efectos patrimoniales de las uniones maritales 
de hecho doctora Pedraza y es que esto se verían 
privados en caso de ser aprobado este proyecto de 
ley.
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Y bien lo mencionaba la Representante Karyme 
Cotes, hizo y puso de presente la sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia, la Sala de Casación 
Civil, hombre ya la Corte se ha pronunciado al 
respecto, nosotros tampoco podemos desconocer 
esos pronunciamientos y ha manifestado…

Presidente:
Un minuto para cerrar su intervención.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Álvaro Leonel Rueda Caballero:
Ha manifestado que la capacidad de obligarse 

y de asumir responsabilidad por quien se casa, o 
inicia una unión marital desde los 14 años, deviene 
razonable por virtud de la progresividad de las 
facultades morfológicas, físicas, psíquicas y del 
discernimiento de los adolescentes, así que nosotros 
no podemos predicar que, por solo esa circunstancia, 
por la edad, la ineficacia de la unión marital de 
hecho, o del matrimonio que se contraiga. Entonces, 
aquí nosotros tenemos que poner de presente todas 
las situaciones que se están realizando y legislar de 
manera coherente. Yo por supuesto que celebro la 
iniciativa, pero me parece que en la práctica hay 
muchas deficiencias y que nosotros no podemos 
permitir que eso pase así a segundo debate. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra la doctora Marelen 

Castillo, hasta por tres minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Marelen Torres 
Castillo:

Gracias, señor Presidente, muy buenos días 
para todos. Inicio diciendo que este proyecto tiene 
mi voto positivo y que considero que es velar por 
nuestras niñas en todas sus dimensiones, pero 
quiero valorar algo en este proyecto que considero 
que no solamente es legislar y definir una sanción, 
o unos criterios para que no suceda. Yo quiero 
resaltar que en este proyecto se habla de campañas 
pedagógicas, se habla de estrategias de prevención, 
porque como he escuchado a los compañeros este 
no es un cambio que se dé de la noche a la mañana, 
tenemos que entender las realidades sociales en 
nuestras regiones y por eso tenemos que acompañar 
no solamente a nuestras niñas, sino a sus familias, a 
nuestros profesores, es un proceso de construcción 
que se hace con el tiempo, para que se dé un cambio 
y no tengamos a los papás como he escuchado a mis 
compañeros, dando permiso, solicitando que se dé 
esa unión de hecho.

Pero también les quiero recordar, que esto es un 
proceso de formación integral y una niña entre 14 
y 18 años tiene unas dimensiones por desarrollar, 
tiene sus dimensiones físicas y biológicas ¿Cuál es 
su grado de madurez? Sus dimensiones cognitivas, 
sus dimensiones emocionales y sus dimensiones 
sociales, este proceso de integración se da a lo largo 
de la vida y en el proceso de desarrollo constante, 
es así como en este tiempo ellas también están 

construyendo su proyecto de vida, tener un hijo 
es una maravilla de Dios, pero para todo hay un 
momento y sobre todo en este proceso de desarrollo 
y de formación en que se encuentran las niñas. Por 
eso valoro, que podamos legislar y podamos formar 
para que eso no suceda, cuando hablamos de lo 
social, de lo cultural, de lo que pasa en las regiones, 
es algo que en algunas regiones de nuestro país se 
transmite de familia en familia, muchos lo ven como 
algo tradicional, como algo que puede suceder en un 
entorno donde es común que una niña y uno lo ve en 
las regiones, que una niña de 14, 15 años empiece 
a constituir un hogar, donde aún no tiene todo su 
desarrollo emocional.

Entonces, invitar a los compañeros a que apoyen 
este proyecto, seguro que hay algunos vacíos 
que tenemos que ir poco a poco trabajando, pero 
pensemos que en el tiempo en un proceso pedagógico 
y de formación, vamos a lograr un verdadero cambio 
cultural y un cambio social donde las mujeres 
empoderadas desde la niñez en ese proceso, puedan 
definir cuál es su proyecto de vida, dónde quieren 
estar y el momento adecuado para poder constituir 
una familia. Gracias.

Preside la sesión el honorable Representante 
Óscar Rodrigo Campo Hurtado.

Presidente:
Gracias, Representante Marelen. Tiene la palabra 

la Representante Ana Paola García, hasta por tres 
minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ana Paola García 
Soto:

Gracias, Presidente. Me gustaría que el ponente 
del proyecto me explique, qué pasaría en el caso que 
una menor de 16 años se encuentra en un matrimonio 
con un mayor, o una relación con un mayor de edad, 
si el artículo 7º me permito leer, parágrafo nos dice: 
“No habrá lugar a la declaración de la sociedad 
patrimonial cuando uno o ambos compañeros 
permanentes sean personas menores de edad”. 
Aquí se estaría en una desventaja frente a la joven 
mujer, puesto que al haber una posible separación 
de la pareja no estarían haciendo una sociedad 
patrimonial y si se ha realizado compra de bienes, 
o compra, cómo se haría la posición de uno de los 
cónyuges que es menor de edad. Gracias.

Presidente:
Sí, doctora Jennifer, bien pueda.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval:

Gracias, solo es una pequeña claridad para la 
discusión. Quiero contarles qué fruto de las Mesas 
Técnicas que hicimos antes de esta reunión con 
varias de sus UTL, decidimos que el artículo 6º y el 
artículo 7º por ejemplo Representante Ana Paola, los 
íbamos a eliminar de la redacción para trabajarlos en 
una Mesa Técnica de cara al segundo debate, con el 
objetivo de hacer más sólida la propuesta en términos 
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patrimoniales y reconociendo que debemos incluir 
mecanismos de protección. De la misma manera, 
quiero hacer énfasis en que del artículo 8º al artículo 
11 en el proyecto de ley, son artículos dedicados a 
una campaña para fortalecimiento de la creación de 
proyectos de vida autónomos y en libertad.

Esta es la novena vez, que este Congreso discute 
un proyecto de ley para prohibir el matrimonio 
infantil y una de las falencias que vimos en 
iniciativas pasadas y por eso decidimos incluirlas en 
este proyecto, no solamente se trata de eliminarlo 
del Código Civil, sino de crear políticas afirmativas 
para que la infancia y la adolescencia puedan crear 
proyectos de vida en absoluta autonomía y libertad. 
Esta no es mi intervención del proyecto, sino que 
quería hacer esa claridad para el debate que sigue de 
aquí en adelante.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Hernán Darío 

Cadavid, hasta por tres minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente, muchas gracias. Y básicamente es 
decir que en teoría, en principio yo estoy de acuerdo 
con los elementos esenciales del proyecto, en la 
medida que además en mi opinión guarda coherencia 
la fijación de la edad con los términos de la capacidad 
jurídica dentro de los contratos, si uno hace una 
referencia al Código Civil sin las excepciones, pues 
vamos al contrato de matrimonio, que en términos 
estrictamente jurídicos qué es lo que estamos 
tratando acá, pues el matrimonio es un contrato. 
En esa medida estamos claros que en ningún otro 
contrato se puede adelantar sin la representación de 
padres, tutores, etcétera, en ese sentido estamos de 
acuerdo y creo que guarda coherencia, es más, hace 
más coherente el Código Civil si se quiere decir así.

Pero en el mismo sentido de mi compañera 
Ana Paola, yo sí creo que hay que hacer una 
diferencia entre la edad y la eliminación de derechos 
patrimoniales, que estarían perjudicando es al 
menor de edad si se aceptara la presunción en los 
términos en que hoy se encuentra. Jennifer lo acabas 
de explicar bien y nos da tranquilidad pensar que, en 
ese sentido, digamos entiendo de pronto el espíritu 
que es querer cerrar una puerta, porque si entonces 
digo no, no hay matrimonio, pero me voy por la 
unión marital, pero, entonces, la imposibilidad 
de presumir la unión marital de hecho termina 
afectando patrimonialmente es al menor de edad, 
termina siendo el afectado.

No pensemos en el escenario del menor de 13 o 
14 años, pensemos en el de 16, 17 años, no podría 
pensar en la posibilidad de acceder a esa protección 
patrimonial, entonces tendríamos un efecto 
contrario doctor Tamayo, en el sentido que quedaría 
desprotegido si tenemos una presunción legal que 
impida pensar que cuando uno de los dos es menor, 
pues no está inmerso en una unión marital de hecho, 
ni mucho menos en una sociedad patrimonial. 

Así que, esos efectos económicos no deben ser 
vinculados con el estado civil propiamente es lo que 
quisiera decir y Jennifer, si nos dices los autores, 
ponentes que va a haber Mesas de Trabajo para 
corregir en ese sentido el proyecto de ley, estamos 
de acuerdo en acompañarlo como corresponde y 
muchas gracias.

Presidente:
Gracias al Representante Cadavid. Tiene la 

palabra el Representante Alirio Uribe, hasta por tres 
minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:

Gracias, Presidente. No, muy rápido para que 
votemos, porque yo creo que es importante aprobar 
este proyecto y creo que es importante mirar para 
la plenaria, la posibilidad de que pudiéramos tomar 
algunas medidas para las uniones tempranas, es decir, 
no es suficiente con que legalmente los niños y las 
niñas no aparezcan casados, sino que hay que mirar 
el tema y el problema de las uniones tempranas. El 
18% de los embarazos ocurren en América Latina 
en menores de edad, entonces, eso tiene que tener 
una política pública, porque en todos esos casos 
las mujeres y las mujeres niñas no querían, o no 
tomaron una decisión de tener hijos.

El tema de la educación integral en salud sexual, 
en sexualidad y en temas reproductivos, el acceso 
a anticonceptivos, los mecanismos de protección 
social, la retención escolar, la reducción de la 
pobreza. Se han dado al año más o menos seiscientos 
cincuenta millones de matrimonios en el mundo de 
niños y niñas, eso tiene que cambiar indudablemente, 
pero a mí me preocupa el embarazo adolescente, 
me preocupa el aborto ilegal, en América Latina 
se hacen al año seiscientos setenta mil abortos en 
condiciones de ilegalidad, seiscientos setenta mil 
eso es escandaloso y los cientos de miles de niños 
que nacen niños no deseados, eso tiene que tener 
también una política complementaria para el tema 
de las uniones tempranas y para los embarazos para 
las adolescentes.

Creo que este proyecto es bien importante, si lo 
podemos reforzar con esas medidas, o sea, es terrible 
una sociedad en Colombia, podemos estar por el 
orden de los cuatrocientos mil niños no deseados 
nacidos cada año. Entonces, apoyar el proyecto y 
que votemos Presidente. Gracias.

Presidente:
A usted doctor Alirio. Tiene la palabra el 

Representante Carlos Adolfo Ardila, hasta por tres 
minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Presidente, muchas gracias. Presidente en un 
principio decir que compartimos el fin digamos 
inicial de este proyecto de ley, pero tenemos 
diferencias con el contenido, yo veo dualidad en 
los artículos 9º y 10, veo con preocupación que se 
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le asigne a un Ministerio como el Ministerio de la 
Igualdad, la estructuración y de paso el liderazgo de 
un programa, que no tiene digamos asiento en este 
Ministerio hoy. En el artículo siguiente, en el 10, en 
ese artículo 10 ya se vincula a una nueva entidad 
y se habla de la creación de la formulación de una 
política pública, entonces terminamos o pues termina 
uno haciéndose preguntas, ¿Si lo del 9 no termina 
siendo lo mismo del 10? Si el Sistema Nacional de 
Bienestar que lidera hoy el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, no sería el llamado a realizar esta 
tarea y no crear algo nuevo que termina viéndolo 
uno aquí desarticulado de lo que ya se ha hecho.

No olvidemos que Colombia en los informes que 
ha presentado en Ginebra, en todos sus informes 
y las recomendaciones que nos han entregado, 
existen ya unas tareas, bastaría con revisar la 
recomendación la 31, la 59, que tienen que ver con 
este tema de matrimonio y que hay que decirlo, si 
bien la Convención habla de 16 años, también es 
cierto que nosotros podemos ir un poco más allá y 
es lo que estamos haciendo y por eso respaldo el 
proyecto en su contenido inicial, pero tengo muchas 
dudas colega, con lo que está consignado en el 9º, 
en el 10, usted ya dio algunas luces de artículos 
anteriores, por eso no voy a repetir los mismos. 
Pero creería que, en ese propósito, en lo que tiene 
que ver con política pública, en lo que tiene que 
ver con programa, podríamos mejorarlo y si se me 
permite creería yo, que podríamos fijar unos temas 
de manera distinta.

Aquí tomando nota, vemos en un principio subir 
edad, no tendríamos mayor discusión, pero vemos 
que no está claro todo lo que tenga que ver con 
prevención, todo lo que tenga que ver con un tema 
de educación y en ese tema deberíamos ponernos de 
acuerdo. Lo de RTVC, ¿Qué es lo que va a hacer?, 
¿Qué es lo que va a decir?, ¿Quién le va a dar el 
contenido a ese propósito? Por qué no reunir todo, 
por qué no terminar generando una política pública 
y al interior de esa política pública podríamos hablar 
de publicidad de la misma. En fin, son dudas que 
surgen que valdría mucho… 

Presidente:
Termine doctor Ardila.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Que valdría mucho la pena tenerlas en cuenta, 

para así poder mejorar el proyecto de ley. Así 
que dejo estos comentarios, el contenido inicial 
lo acompaño, pero lo relacionado con programas 
siento que debe ser mejorado. Gracias, Presidente.

Presidente:
Los ponentes me solicitan que nos declaremos 

en sesión informal, para darle de a dos minuticos 
a dos expertos que están aquí. Así que, ¿Quiere la 
Comisión declararse en Sesión Informal?

Secretaria:
Sí, lo quiere Presidente por unanimidad de los 

asistentes.

Presidente:
Los va a presentar la doctora Jennifer Pedraza, 

Representante.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval:

Colegas, yo estoy que me hablo obviamente 
en esta discusión, pero prefiero darle mis minutos 
a los expertos, porque aquí algunos de ustedes se 
han referido a profesionales especialmente en 
temas de formación adolescente, a juristas. Así 
que yo quiero darle la palabra si ustedes están de 
acuerdo al doctor Alejandro Ruiz Caicedo, quien 
es abogado especializado en derecho de familia, 
actualmente es docente de la Universidad Nacional 
de Colombia, de la Fundación Universitaria Konrad 
Lorenz, especializado en psicología criminal y 
forense, con décadas de experiencia en derecho de 
familia e infancia y adolescencia, con el profesor 
Alejandro redactamos parte de este articulado. Y 
posteriormente, le voy a dar la palabra a Angélica 
Cuenca, para que les presente sobre todo los 
argumentos y pueda responder algunas de sus dudas, 
de manera que ustedes puedan votar también más 
tranquilos.

Presidente:
Tiene hasta por dos minutos la palabra el doctor 

Alejandro Ruiz.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al doctor Alejandro Ruiz Caicedo, abogado 
especializado en derecho de familia:

Buenos días, bueno, concretamente son dos 
aspectos. Entonces, el primero que creo que va 
a ayudar a clarificar el tema de la construcción 
antropológica del hombre, hay estudios científicos, 
antropológicos y médicos, que señalan que el 
desarrollo evolutivo del ser humano se da incluso 
después de los 21 años, a esta edad básicamente se 
ha desarrollado el lóbulo frontal, lo que nos permite 
analizar las consecuencias de nuestros actos, en 
ese sentido no es lo mismo decidir tener relaciones 
sexuales que casarse. La Encuesta Nacional de 
Demografía y Salud de Profamilia del año 2015, 
señala que el 89% de los embarazos son francamente 
no deseados, como lo señalaban acá, los adolescentes 
que han violado el Sistema de Responsabilidad 
Penal son hijos de madres adolescentes.

Un estudio realizado por Isabel Cristina Jaramillo 
de la Universidad de Los Andes, Explica cómo 
el cuerpo de la mujer antes de los 18 años no está 
preparado ni física, ni mentalmente para asumir 
un embarazo, su cavidad pélvica no le permite el 
desarrollo adecuado para tener un parto normal, la 
mayoría de las madres tienen diabetes gestacional, 
las madres adolescentes dice el mismo estudio de 
10 a 19 años tienen mayor riesgo de preeclampsia, 
endometriosis puerperal e infecciones sistémicas 
entre las mujeres de 10 a 19 años. Además de 
esto, los niños pueden nacer de manera prematura, 
además de esto ellas no tienen los criterios de crianza 
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como para criar a su prole, de manera que son niños, 
criando niños.

Los indicadores de divorcio, han mostrado que 
se divorcian mucho más rápido quienes se casaron 
de manera temprana, se sabe que, para nadie es un 
secreto que hay un desempleo juvenil, que lo que hace 
es desmejorar las condiciones de quienes contraen 
matrimonio tempranamente, esto básicamente 
muestra que, en el año 2015, pues teníamos unas 
situaciones de pobreza y de desempleo juvenil que no 
está contribuyendo al desarrollo social. El segundo 
argumento, es que el Comité de los Derechos del 
Niño, le ha recomendado a Colombia…

Presidente:
Un minuto para que termine doctor Ruiz.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Alejandro Ruiz Caicedo, abogado especializado 
en derecho de familia:

Señalar que el Comité de los Derechos de Niño, 
le ha recomendado desde el año 2015 a Colombia 
eliminar el matrimonio infantil con permiso 
de los padres, porque considera además que el 
matrimonio como se tiene concebido en Colombia 
como un contrato, no es posible que las personas 
contraten algo tan fundamental y trascendental 
como su matrimonio. Básicamente, esos son los 
dos argumentos que nosotros queremos señalar y 
obviamente reforzar que se trata de permitir que las 
niñas tengan un mejor desarrollo y que seguramente 
si ustedes tienen hijas o hijos, ninguno desearía 
casarse antes de los 18 años. Muchas gracias, señora 
Representante, muchas gracias a ustedes.

Presidente:
La doctora Angélica Cuenca, hasta por dos 

minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la doctora Angélica Cuenca Gómez, Secretaria 
Ejecutiva de la Alianza por la Niñez Colombiana:

Buen día, honorables Representantes, bueno 
soy Angélica Cuenca, Secretaria Ejecutiva de la 
Alianza por la Niñez Colombiana, una coalición de 
organizaciones de sociedad civil, que llegamos a 
más de dos millones de niñas, niños adolescentes en 
Colombia y a más de un millón y medio de familias 
en Colombia. Escuchando las preocupaciones 
que existen, voy a centrar mi discurso en resolver 
algunas de ellas. La Sociedad Colombiana de 
Pediatría, nos manifiesta este tema como un tema 
que también afecta la salud pública, el nacimiento 
como lo expresaba Alejandro, de niñas, de niños, de 
niñas y niñas teniendo niños y teniendo bebés, es un 
problema real en nuestra sociedad, porque además 
biológicamente no están preparadas para ello.

Adicionalmente, algunos necesitaban y nos 
contaban que necesitaban algunos conceptos 
técnicos sobre este asunto, en la adolescencia, así 
como en las fases previas del desarrollo humano, 
siguen ocurriendo procesos críticos de maduración 
neuronal, especialmente en la corteza frontal que es 
la que nos permite tomar decisiones acertadas sobre 

nuestros proyectos de vida. El Comité de Derechos 
del Niño ha sido muy enfático, que cualquiera de 
estas situaciones a las que se ven expuestas los niños 
y las niñas, lleva a situaciones que impiden realmente 
su desarrollo físico, emocional y social, porque 
físicamente no están preparados y emocionalmente, 
biológicamente tampoco están preparados, para 
asumir esas responsabilidades. Por debajo de los 
18 años todo es forzado y es abuso y es el llamado 
que nos ha hecho reiteradamente el Comité de los 
Derechos del Niño.

Hay que trabajar sin duda en estrategias de 
prevención y demás, no es únicamente que aquí 
vayamos a salir con un proyecto sancionado y al 
siguiente día no vaya a haber matrimonios infantiles 
y uniones tempranas, nos ha pasado con otros 
proyectos…

Presidente:
Un minuto para terminar.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Angélica Cuenca Gómez, Secretaria Ejecutiva de 
la Alianza por la Niñez Colombiana:

Pero sí es un llamado muy importante a la 
protección de los niños, niñas, adolescentes, 
el cerebro no está listo para tomar este tipo de 
decisiones antes de los 18 años. Además, también 
las cifras de Profamilia, nos muestran que la mayoría 
de matrimonios que suceden en edades tempranas, 
son con hombres mayores por lo menos seis años 
que ellas, entonces, no es que tengamos aquí un 
problema de niñas y niños casándose, el problema 
real es que tenemos adultos en su mayoría hombres, 
casándose con niñas y que esto sin duda los pone 
en una desventaja económica, una desventaja social, 
una situación de pobreza.

Presidente:
Quiero hacerle un llamado a la Comisión, por 

favor no se retiren, no solo para que aprobemos la 
ponencia con que termina este proyecto, sino también 
para que podamos a nuestros compañeros que hoy 
están de onomástico, cantarles el cumpleaños, así 
que rogamos que puedan quedarse otro momento. 
Cierra el doctor Edward, me han pedido la palabra 
el doctor Tamayo y la doctora Karyme, para ello le 
preguntamos a la Comisión, ¿Si cerramos la sesión 
informal, la aprueban?

Secretaria:
Volvemos a sesión formal, señor Presidente.
Presidente:
Hasta por tres minutos, doctor Jorge Tamayo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, Presidente. Bueno, precisamente la 
naturaleza de este órgano en el poder público es 
precisamente la construcción normativa y para ello 
el debate y la discusión de los mismos, temas como 
esto tienen que ser debatidos, discutidos, analizados, 
discernidos y convencidos para poder votar. 
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Dolorosamente, las intervenciones de los expertos 
no encuentro elemento diferencial adicional para 
que me haga cambiar de posición anunciada. Con 
esto sí lo tramitamos en el orden que está, lo que 
vamos a aumentar nosotros es: más abortos, más 
prohibiciones en esa materia, vamos a aumentarlas, 
vamos a aumentar la clandestinidad, es que los 
muchachos en el colegio se enamoran, 16 años, de 
17 años se enamoran y también con adultos hombres 
y mujeres y nace una criatura de ellos, que terminan 
siendo casi que muñecas para jugar ellos, ellos tienen 
madurez sexual, lo que no tienen madurez cognitiva, 
intelectual para razonar y entender su situación en 
que están.

Pero esa criatura que nace allí, la vamos a 
condenar a que no tenga sino madre, porque no va 
a tener posibilidad de un padre legalmente, o por 
la unión marital o por el matrimonio, no vamos a 
tener oportunidad de ella, pero además de eso en 
la contradicción normativa penal, o sea, yo quiero 
que eso me lo demuestren, que es diferente para yo 
cambiar de posición, quiero que me lo demuestren, 
porque hasta ahora lo que encuentro es una norma 
regresiva frente al desarrollo que hemos tenido, 
venimos de los 21 años a los 18 y ahí hemos tenido 
dificultades, entonces, es una normativa regresiva 
por el contrario, totalmente regresiva. Yo quisiera 
que en eso Presidente, pues, que sí demos el debate, 
yo por eso los acompaño inclusive para votar la 
ponencia positiva, pero el debate en el articulado 
negativo hasta ahora, porque no me convencen 
los argumentos hasta ahora escuchados. Gracias, 
Presidente.

Presidente:
Hagamos lo siguiente, tranquilo doctor Eduard, 

tranquila doctora Karyme, o sea la idea es que 
todos tengan la palabra. Me ha pedido la palabra 
para aclaración la doctora Jennifer y vamos a hacer 
un pequeño break, del cual nuestra Secretaria va a 
orientar un saludo afectuoso de la Comisión para 
nuestros compañeros de cumpleaños. Entonces, 
moción de orden, doctor Triana.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Julio César Triana 
Quintero:

Vea, Presidente, queridos colegas. Vea primero 
Presidente yo pido esta moción de orden por lo 
siguiente, este es un proyecto el que casi toda la 
Comisión hoy está de acuerdo, tal vez tengamos 
diferencias no de fondo, sino de forma, yo les propongo 
que no haga el break sin antes haber aprobado o puesto, 
aprobado no, puesto en consideración el informe con 
el que termina, ¿Faltan tres personas por hablar? Sí, 
exacto para que votemos, es lo que quiero, lo que le 
digo. Entonces, lo que solicito es que pongamos en 
consideración la moción de orden, el informe con que 
termina la ponencia.

Presidente:
Se pone en consideración la proposición con que 

termina la ponencia, anunciamos que va a cerrar, 
queda cerrado. ¿Lo aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí, lo aprueba Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Doctora Karyme, tiene la palabra nuestra 

Secretaria de Comisión.
Secretaria:
Gracias, Presidente y honorables Representantes, 

agradezco el break, porque hoy hay dos Representantes 
de la Comisión que están cumpliendo años, no 
fácilmente el mismo día coinciden y es el señor 
Presidente de la Comisión el doctor Óscar Sánchez y el 
doctor Luis Eduardo Díaz, queremos los funcionarios 
de la Comisión y sus compañeros colegas de Comisión 
doctor Óscar Sánchez y doctor Luis Eduardo, poderles 
compartir esta torta y festejarles el cumpleaños 
con todo el cariño, con toda la alegría, pero además 
deseándoles los mejores éxitos en este 2024 buen viento  
y buena mar, que Dios los siga bendiciendo.

Presidente:
Tiene la palabra hasta por tres minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Karyme Adrana 
Cotes Martínez:

Señor Presidente, no, mire, era precisamente para 
solicitarle que votáramos el informe de ponencia 
y que avanzáramos en la discusión Presidente, 
teniendo en cuenta digamos varias cosas, la primera 
de ellas es que ya tanto el ponente como las autoras 
del proyecto, han manifestado que han accedido a 
la eliminación de los dos artículos que generaban 
controversia, en relación con el aseguramiento de 
derechos patrimoniales, sobre todo en el marco de 
las uniones tempranas y de las uniones maritales 
de hecho y dijéramos que eso zanjaría de alguna 
manera, pues la discusión que hemos sostenido acá 
en el transcurso de la mañana.

Entonces, digamos habiendo ya avanzado en 
eso, habiendo escuchado a los expertos aquí con 
el compromiso de las autoras, de que haremos 
una Mesa Técnica, pues Presidente yo creo que ya 
no le debemos dar más largas a la discusión de la 
iniciativa, sino proceder a votar el articulado para 
que podamos avanzar en el Orden del Día y en el 
resto de las actividades.

Presidente:
Entonces, doctor Eduard Sarmiento, usted cierra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo:

Gracias, Presidente. Rápidamente: uno, celebrar 
por supuesto el carácter constructivo con el que se ha 
venido dando el debate, más allá de las prevenciones, 
discusiones y demás, pues decir que efectivamente 
cuando uno se enfrenta a apuestas que suenan más 
restrictivas, pues uno puede asumir que puede 
terminar representando un escenario regresivo, en 
clave de la ampliación de Derechos Humanos y en 
lugar de darle progresividad, empecemos a regresar 
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en el tiempo y en las discusiones que ya ha dado la 
sociedad. Pero sobre esto hay un relativo consenso en 
el concierto internacional, alrededor de la necesidad 
de restringir la edad del matrimonio, para poder 
atender la amenaza que hay sobre otros derechos 
de niños, niñas y adolescentes y de las mujeres, 
especialmente de las mujeres jóvenes. Luego hay 
que seguir dando el debate Representante Tamayo.

Representante Carlos Ardila, sobre RTVC hemos 
acogido una proposición del Representante Duvalier, 
que acota más específicamente lo que significaría 
la acción de RTVC al respecto de este. Sobre esa 
discusión entre el artículo 9º y 10º, hay que entender 
dos asuntos: uno, que sí caracterizamos este 
fenómeno como propiciador de violencias basadas en 
género y conductas nocivas, que de hecho no es solo 
un asunto de las autoras o del ponente, sino incluso 
Unicef lo ha caracterizado así, necesitamos sí o sí 
que el concierto del Ministerio de la Igualdad, que 
tiene el Viceministerio de la Mujer, pero además que 
es la cabeza de sector que construye e implementa y 
articula el Sistema Nacional del Cuidado.

Y por el otro lado, en clave de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes, necesitamos el concierto 
de ICBF, quien es la cabeza del Sistema Nacional 
de bienestar, el Sistema Nacional del Bienestar. 
Luego el concierto de los dos sistemas, de hecho, 
deben estar articulados y el concierto de esas dos 
instituciones como cabezas de esas dos grandes 
políticas públicas, es necesario para este escenario. 
Luego, podemos es en el marco de la discusión hacia 
el segundo debate, poder encontrar una manera para 
que se articulen de manera más lógica, en clave de 
la acción positiva que se quiere para la protección de 
derechos de niños, niñas, adolescentes y de mujeres.  
Eso digamos como para tranquilizarnos sobre por 
qué el 9º y el 10º.

Y cerrar con que la preocupación sobre las 
uniones que estaban contempladas en el artículo 6º 
y, por supuesto, su efecto patrimonial en el artículo 
7º, hemos llegado al acuerdo bien ya lo han dicho 
acá con las autoras y desde la ponencia, de aceptar 
la proposición de eliminación, para que el debate 
lo podamos dar en el marco de las discusiones 
de camino al segundo debate. Pero quiero cerrar 
con esto, hay que reconocer también que hay un 
ejercicio de discusión previo con organizaciones 
dedicadas a la protección de los derechos de las 
mujeres, dedicadas a la protección de los derechos 
de niños, niñas y adolescentes y que incluso ayer se 
celebró una última Mesa Técnica, a la que fueron 
invitados todas y todos los integrantes de las UTL o 
Representantes de esta Comisión, precisamente para 
ir avanzando en las discusiones. El primer efecto de 
esa Mesa es precisamente la apuesta de la eliminación 
de los artículos 6º y 7º, pero también les pediría 
que apoyemos el articulado y que participemos de 
los escenarios de discusión de técnica jurídica y 
legislativa camino al segundo debate y, es decir, que 
permitamos la discusión en este momento.

Y decir que varias de las proposiciones que nos 
han sido avaladas, nuestros y nuestras colegas han 

aceptado dejarlas como constancias y tenemos 
digamos la discusión con la Representante Piedad 
Correal sobre la edad, pero yo quiero significar lo 
siguiente, solo eso, las cifras que hemos dado sobre 
desescolarización, sobre los efectos del matrimonio 
temprano, es decir en menores de edad, sobre la 
inserción laboral y las dificultades o más bien las 
inequidades en el acceso laboral, cuando se presentan 
fenómenos de matrimonio previo a los 18 años, se 
presenta principalmente para mujeres jóvenes entre 
los 15 y los 17 años, luego si lo dejamos por debajo 
de los 16 años atenderíamos al 3% de la población y 
dejaríamos descubierto al 17 en el marco preventivo 
del propósito de este proyecto de ley, luego por eso 
no aceptamos principalmente esa proposición de 
aumentarlo hasta los 18 años y otras razones que no 
me voy a tardar en explicar. Entonces, Presidente, le 
sugiero respetuosamente que pongamos en discusión 
el articulado y a las y los Representantes pedirles 
que acompañemos el proyecto y que el resto de 
dudas las sigamos construyendo camino a segundo 
debate. Muchas gracias, Presidente.

Presidente:
Bueno, entonces, antes de entrar al articulado, 

los artículos sin proposición y con proposiciones 
avaladas, me ha pedido la palabra la doctora Jennifer, 
porque quiere también sumarse a las aclaraciones 
que acaba de dar el doctor Eduard, ponente del 
proyecto. Doctora Jennifer, tres minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval:

No, Presidente, me voy a demorar menos, porque 
el objetivo es que se pueda votar de manera pronta el 
articulado, quiero aclararle al Representante Cadavid 
que este es un proyecto de ley que fue acumulado 
con un proyecto, ah, no al Representante Cadavid 
sino al Representante Ardila, con un proyecto de ley 
de autoría del Centro Democrático si no estoy mal y 
por ese motivo, el artículo 9º y el artículo 11 hacen 
referencia a elementos similares, sin embargo, 
incluimos al Ministerio de la Igualdad porque el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ahora 
hace parte de lo que el Ministerio de la Igualdad 
va a regir, a orientar, toda vez que el Ministerio de 
la Igualdad va a tener una labor de dirección del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar. Además, 
hemos acogido varias proposiciones que nos 
ayudaron, le agradezco mucho al Representante 
Duvalier en particular, afinar la propuesta de 
política pública para fortalecimiento de proyectos 
de vida, en donde la participación del Ministerio 
de Educación por ejemplo va a ser esencial, pero, 
pues, ese es el propósito que se tiene de estos dos 
artículos.

El 6 y el 7 acordamos eliminarlos, de manera 
que podamos hacer esa Mesa Técnica para proteger 
los derechos patrimoniales, de los menores, por 
supuesto, y de ahí en adelante, pues, eso es lo 
único que yo aclararía. Por eso dije que no me iba a 
demorar ni los tres minutos.
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Presidente:
Señora Secretaria, para entrar a la aprobación 

del articulado, sírvase contarnos de los artículos sin 
proposiciones y con proposiciones avaladas, cómo 
está el proyecto.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Este proyecto consta de doce 

artículos, incluida la vigencia: tienen proposición 
los artículos 1º, 3º, 4º, 6º, 7º, 8º, 10. Están sin 
proposición los artículos 2º, el artículo 5º, podría 
discutirse y votarse el artículo 8º, solo tiene una 
proposición y está acogida por el ponente, así que 
también podría incluirse en este bloque, el artículo 9º 
de la ponencia que no tiene proposición, el artículo 
11 de la ponencia que no tiene proposición y el 12 de 
la ponencia que no tiene proposición.

Si usted lo permite Presidente, podría leer la 
proposición del doctor Duvalier Sánchez, al artículo 
8º y votar este bloque de artículos.

Presidente:
Darle lectura señora Secretaria del artículo 8º.
Secretaria:
Presidente, esto es una proposición sustitutiva y 

deja el artículo 8º el doctor Duvalier de la siguiente 
manera:

Proposición
Campañas pedagógicas. Encárguese a la Radio 

de Televisión Nacional de Colombia (RTVC) la 
producción, emisión de un producto audiovisual 
que contribuya a difundir los contenidos de la 
presente ley y las consecuencias negativas sobre el 
Matrimonio Infantil y las Uniones Tempranas, con 
el fin de erradicar esta práctica en Colombia.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional 
junto con el Ministerio de Igualdad y Equidad 
definirán los contenidos del producto audiovisual 
que será difundido para informar sobre lo dispuesto 
en la presente ley.

Ha sido leída la proposición sustitutiva al artículo 
8º, Presidente el artículo 2º, 5º, 11 y 12, 9º de la 
ponencia. Puede poner en consideración y votación 
este bloque de artículos, señor Presidente.

Presidente:
Se pone en consideración este bloque de 

artículos. Doctor Tamayo tiene la palabra hasta por 
dos minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, Presidente. Mire, hay que separar el 
artículo 8º, yo quisiera con todo el debido respeto de 
los autores y los ponentes, que me digan separando, 
ya sacando y lo que plantean sacar el artículo 6º, 
¿Cuál es la razón, objeto o motivo de la iniciativa? O 
sea, yo no le encuentro razón ni objeto, o sea, sacan 
eso y no encuentro razón ni objeto a eso. Vuelvo 
y recabo en lo mismo con todo el debido respeto, 
no le veo sentido a la iniciativa en su conjunto, 

tal vez vería yo, precisamente el artículo 8º con la 
adición que le hace Duvalier en el tema educativo, 
es que el tema es de educación, porque yo quiero 
que me demuestren científicamente si una persona a 
esa edad de 14, 15, 16, 17, hay madurez del órgano 
reproductivo masculino y femenino, lo que no hay 
es madurez mental, hay que educar para que las 
personas sepan de los riesgos y las afectaciones que 
le puede sobrevivir sobre el mismo.

Los hijos no tienen un efecto del punto de vista 
patrimonial, ni de los aspectos legales, ¿qué objeto 
tiene la norma como está planteada? No le encuentro, 
el único que podría tener sería el educativo y sería 
el único artículo que yo podría votar, de resto los 
demás yo anuncio mi voto negativo, para tener 
claridad en las cosas, porque es que, de verdad con 
todo el debido respeto a los colegas, con todo el 
debido respeto, mírenle la lógica a la norma como 
está planteada.

Presidente:
Hasta por dos minutos, doctor Julio César Triana.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Julio César Triana 
Quintero:

Vea profesor Tamayo, tal vez alcance en dos 
minutos. Cuando llegó a mis manos este proyecto 
decidimos estudiarlo con mi equipo y lo primero 
que encontramos, fue unas lamentables cifras, 
vergonzantes cifras para este país y es que, de 
acuerdo a la Unicef, Colombia ocupa el puesto 20 
donde los menores contraen matrimonio, eso no 
produce orgullo en la modernidad. En América 
Latina estamos en el puesto 11, eso no produce 
orgullo para nosotros como país y doctor Tamayo, 
como yo represento el Huila, mi departamento 
dentro de los treinta y dos departamentos ocupa 
el puesto 4. Sí tiene el propósito, es un propósito 
de generar una prohibición queridos abogados, de 
modificar un código llamado Código Civil, traído 
por Andrés Bello de Chile a Colombia en el año de 
1885, sí tiene un propósito y es traer las normas del 
pasado al presente y prepararlas para el futuro, eso 
es lo que yo veo que estamos haciendo hoy.

Esta Comisión está asumiendo el reto de conectar 
las normas vigentes elaboradas por Andrés Bello, 
con una realidad que hoy prima en la Carta Política 
y es la protección de nuestros menores. Y amparado 
en esa protección de nuestros menores, para mí es el 
principal espíritu de esta norma que hoy apoyo y que 
invito a todos a apoyar. Gracias, Presidente.

Presidente:
Hasta por dos minutos Representante Juan 

Sebastián Gómez.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Sebastián Gómez 
González:

Gracias, Presidente. Aquí desde el Nuevo 
Liberalismo doctora Jennifer y al señor ponente, 
queremos brindar obviamente el apoyo a esta 
iniciativa y estamos de acuerdo en que podemos 
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ajustarla mucho más, o sea aquí no hay que correr, 
inclusive yo había ido un poco más allá en el 
articulado y le había propuesto a usted doctora 
Pedraza, que en el articulado quedara no solo al 
hombre y la mujer, sino parejas conformadas por 
dos personas independiente de su género, un poco 
proyectándonos más allá a lo que pudiera ocurrir, 
pero es que lo que es innegable es que en este país 
hoy todavía unan familias con los niños, lo que es 
innegable es que en este país por temas, lo tengo que 
decir también culturales, pero creo que podríamos 
decir que son contraculturales, los niños funcionan 
como moneda entre muchas familias en algunas 
zonas del país, en algunas culturas.

Yo creo que nosotros tenemos que poner sobre 
la Mesa y poner como norma de normas a la 
Constitución Política y desarrollarla, porque en 
nuestra Constitución se nos plantea que debemos 
hacer todo lo que de nosotros dependa para proteger 
a los niños, niñas y adolescentes. Así que les ratifico 
mi compromiso, porque no puede seguir existiendo 
que hoy casen o se casen niños en Colombia, sin 
ninguna protección por parte del Estado después 
de que se cierran las puertas de esas familias que 
incurren en estas prácticas. Gracias, Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Alejandro 

Ocampo, hasta por dos minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo:

Bueno, gracias Presidente. Esto sí tiene un 
propósito, es proteger la niñez, es proteger y hacer 
que muchas veces una historia que se repitió 
en el pasado colombiano, donde entregaban 
niñas a señores adultos hasta avanzada edad se 
vuelva a repetir, prohibir la trata de personas, 
se han dado casos donde se casan niñas de 14 
años con extranjeros, se las llevan y las explotan 
sexualmente, esto sí tiene un propósito, es proteger 
nuestras niñas y niños. Y en ese propósito cuentan 
con todo nuestro apoyo, porque no puede haber 
uno, un imperativo, un adjetivo más importante en 
la sociedad que nuestra niñez.

Y yo invito al doctor Tamayo a quien con afecto 
siempre lo tratamos, a que apoyemos este esfuerzo, 
eso es por proteger la niñez doctor Tamayo, es para 
proteger las niñas, es para poder tener una ruta clara 
y poner unas limitaciones importantes en Colombia 
para un futuro diferente para muchas personas, que 
generalmente terminan siendo afectadas las niñas 
de bajos recursos económicos, cuenten con nuestro 
voto y nuestro apoyo.

Presidente:
Hasta por dos minutos, doctor Duvalier Sánchez.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Yo estoy de acuerdo con el profe Tamayo, en el 
sentido de que la educación es la herramienta más 
poderosa para tomar decisiones en la vida, que el 
conocimiento lo aleja a uno de la ignorancia, que 
lo lleva a estados de madurez en lo cual, pues, 
uno construye proyectos de vida, por eso esa 
propuesta del artículo. Pero eso no es contrario 
a la responsabilidad del Estado, de proteger a 
una población que está en una edad en que es 
vulnerable y ahí tiene que aparecer el derecho y 
tiene que aparecer la regulación del Estado y de 
las autoridades, ¿Por qué? Porque doctor Tamayo, 
no todo mundo en las zonas rurales, no todas las 
familias tienen el acceso a la educación o a la 
política pública de pedagogía que queremos hacer 
con el Ministerio, por lo tanto, sí tienen que actuar 
las Comisarías, o quien tenga la competencia para 
proteger esos derechos y tiene que estar en la ley.

Porque además lo que es más grave, es que estas 
niñas o niños que empiezan relaciones a temprana 
edad, o uniones maritales de hecho, matrimonios 
en su adolescencia, pues, terminan las mujeres en 
muchos casos embarazadas y eso limita el resto de su 
vida, pero además, cuando tiene un embarazo antes 
de los 18 años, a los 18 años llegan con un doble 
embarazo la mayoría de niñas a esa edad, lo cual ya 
termina siendo después generando violencia basada 
en género, terminen dependiendo del hombre o de 
la familia. Aquí estamos corrigiendo muchas de 
esas cosas que terminan pasando, es apenas sensato 
que acá podamos aprobar este proyecto de ley, para 
prohibir los matrimonios antes de los 18 años con 
menores de edad.

Presidente:
Doctor Álvaro Rueda, hasta por dos minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Álvaro Leonel Rueda 
Caballero:

Muchas gracias, señor Presidente. Yo me 
pregunto, ¿Qué le está pasando a esta Comisión? 
Doctor Triana, esta Comisión que para todos 
nosotros es la más importante que tiene el 
Congreso de la República, pero a pesar de las 
buenas intenciones que tiene este proyecto, para 
este siglo cuenta con un articulado para el siglo 
pasado y esa es la realidad, ¿Qué diría Bolívar, 
Santander, Valencia Zea? Que esta Comisión por 
tantos años no se ha puesto de presente la discusión 
para hacer una reforma al Código Civil, como 
bien lo mencionaba doctor Triana, que revisemos 
una gran reforma a este Código de 1887 y que 
ajustemos la normatividad a la realidad de hoy, que 
no vayamos con retazos como lo estamos haciendo 
infortunadamente, que no pasemos los proyectos de 
ley solamente por sentirnos cómodos o simpatizarle 
a alguien y ya miraremos en el segundo debate.

Estamos desnaturalizando la Comisión Primera 
y yo colegas de verdad, les invito de manera muy 
respetuosamente. Presidente regáleme un minuto 
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más, por favor. Entonces, estamos desnaturalizando 
nosotros la Comisión Primera y no podemos caer 
en ese juego. Yo también hago una invitación muy 
respetuosa para todos los colegas y los invito a que 
analicemos con detalle…

Presidente:
Un minuto, doctor Rueda.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Álvaro Leonel Rueda Caballero:
Analicemos si este proyecto de ley colegas 

debería tramitarse por una ley estatutaria, toda 
vez que toca los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, derechos que están establecidos en el 
artículo 44 constitucional como el derecho al amor, 
el derecho a la familia, pero sobre todo el de libre 
expresión de opinión. Muchísimas gracias, señor 
Presidente, y analicémoslo, yo me aparto de este 
proyecto y de manera muy respetuosa no lo voy 
a acompañar, a pesar de que reconozco la loable 
iniciativa de las autoras. Muchísimas gracias.

Presidente:
Hasta por dos minutos la Representante Piedad 

Correal.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias, señor Presidente. Siempre he sido 
defensora de los derechos de la niñez, de los 
jóvenes, me uno a las palabras de mi colega Álvaro 
y por primera vez estamos en desacuerdo con mi 
querido Representante doctor Triana, que siempre 
hemos estado tan unidos en los proyectos, pero, 
yo sí quiero dejar claro aquí, doctora Carolina el 
caso que usted planteó, lamentable, solidaridad 
total, pero eso es un caso de violencia intrafamiliar. 
Yo me pregunto, ¿Qué pasa en este proyecto? Que 
no veo por ningún lado, cuando hay esa relación 
de hecho sentimental, de amor después de los 16 
años, porque yo estoy proponiendo 16 años, yo sí 
estoy de acuerdo que los 14 años es una inmadurez 
total y, sin embargo, son muchos los embarazos 
de niñas menores de 14 años, que con prohibirles 
el matrimonio no van a cesar los embarazos y ahí 
estoy de acuerdo con lo que decía ahora mi querido 
colega, de que la educación es la que está fallando, 
la política pública de prevención en los embarazos 
de niñas menores de 14 años.

Entonces, por eso yo he presentado proposición 
mayor a 16 años, yo no veo por ningún lado aquí en 
este proyecto de ley, entonces, qué pasa, ¿No pueden 
los adolescentes de 16 años tener una relación 
sentimental? No lo pueden, no pueden convivir, 
porque aquí está diciendo, no puede haber relación 
ni de hecho, ni matrimonio, ni relación de hecho y 
mucho menos una relación de sociedad conyugal. 
Entonces, yo sí quisiera saber y escuchar, ¿Qué 
pasa también con los jóvenes?, ¿Este proyecto ha 
escuchado a los jóvenes? Mi pregunta, sería bueno 

saber si han escuchado a los jóvenes y por eso yo 
anuncio que volver a los 18 años me parece que es 
regresivo y por eso no acompañaré el proyecto en 
su articulado. Muchas gracias.

Presidente:
Hasta dos minutos doctora Jennifer Pedraza y 

votamos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval:

Colegas, yo quiero decirles que solamente 
Argentina y Colombia en América Latina hoy 
tienen incluido en su Código Civil el matrimonio 
infantil, quiero decirles que Colombia ha suscrito 
el Tratado Internacional de las Naciones Unidas por 
los Derechos del Niño, Tratado que establece como 
su primer punto que se va a reconocer como tal a los 
menores de 18 años, que la OIT ha publicado y la 
Unicef, dos informes que muestran una correlación 
entre la violencia, entre el conflicto armado, países 
que tienen conflicto armado con matrimonios 
infantiles, cada vez que incrementa en un 50% los 
casos de violencia y de conflicto armado, incrementa 
en un 7% los matrimonios infantiles.

La OIT y la Unicef, han relacionado las 
condiciones de pobreza con el matrimonio infantil, 
han dicho que cada vez que los hogares, cada vez 
que hay una niña o un adolescente que contrae 
matrimonio por debajo de los 18 años, eso la hace 
mucho más propensa a ser víctima de violencias 
basadas en género, violencia sexual, ¿Qué si lo 
prohibimos vamos a resolver el problema? Claro que 
no, yo estoy consciente de que este es un problema 
multicausal, estoy consciente de que este proyecto 
de ley no va a resolver de fondo el problema, pero 
esto sí es un mensaje del Estado Colombiano, para 
que en su Código Civil no reconozca esta forma 
de ampliar brechas entre lo rural y lo urbano, las 
brechas de género las brechas socioeconómicas que 
se amplían con un fenómeno de este tamaño.

Entonces, que el Estado Colombiano diga 
no señores, no reconocemos, no queremos que 
el camino de la infancia y de la adolescencia de 
Colombia, sea buscar una pareja o un esposo para 
salir muchas veces de entornos intrafamiliares 
violentos o no queremos que los padres vendan a 
sus hijas y por eso modificamos el Código Civil, 
esto no es una ley del siglo pasado Representante 
Rueda, esto es una ley del presente, que hoy las 
Naciones Unidas le han propuesto a Colombia que 
ejecute desde el 2015.

Presidente:
Termine Representante Jennifer.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval:

Colombia es de los pocos países del mundo 
colegas, en donde no ha disminuido la tasa de 



Página 22 Viernes, 5 de abril de 2024 Gaceta del Congreso  352

matrimonio infantil, esto me avergüenza, desde el 
año 2000, esto es una pelea de este siglo, desde 
el año 2000 el resto de países del mundo se han 
puesto la tarea de reducir el matrimonio infantil 
y en Colombia no lo hemos logrado, pues, es que 
cómo, si van a donde un notario o donde un juez y 
les dice el Estado Colombiano reconoce que esto es 
un matrimonio.

El sexo y el matrimonio son dos cosas 
completamente diferentes, que una persona pueda 
tener relaciones sexuales desde los 14 años no 
es un argumento para decir que puede establecer 
un contrato como un matrimonio, en donde hay 
una unión patrimonial y de proyecto de vida, en 
donde además el 26% de los casos de matrimonios 
infantiles son con personas que llevan más de seis 
años de su pareja menor y el 21% son con personas 
que llevan más de diez años. Utilizar el caso de 
dos adolescentes, que se casan que es la punta del 
iceberg para esconder el problema real, creo que no 
es lo.

Presidente:
Se cierra la discusión. Señora Secretaria. Tiene 

la palabra la Representante Alexandra, hasta por 
dos minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa:

Gracias, Presidente. Me sumo a las palabras de 
mi compañera Jennifer Pedraza, o sea me preocupa 
que normalicemos el matrimonio de niños de 16 
años, me preocupa que, qué es proyecto de vida y 
de qué manera se van a mantener dos jóvenes de 
16 años, cuando ni siquiera saben qué hacer con su 
vida. El hecho de que una pareja tenga relaciones 
sexuales, no significa que ya tenga la madurez para 
poder asumir la responsabilidad de un matrimonio 
infantil.

Me preocupa, también, que incentivemos 
prácticamente la explotación infantil y juvenil 
en menores de edad, para que puedan laborar 
simplemente porque tienen 16 años y ya se pueden 
casar, ¿Con qué viven dos muchachos 16 años? 
Cuando ni siquiera han terminado el bachillerato, 
no tienen un proyecto de vida definido. Es que aquí 
no solamente estamos tapando un problema mayor, 
que son estas relaciones de poder que tienen los 
mayores y los adultos en relación con las niñas, las 
niñas y niños, los niños no pueden seguir siendo 
una contraprestación, el escape de los hogares con 
maltrato intrafamiliar no puede seguir siendo el 
matrimonio, tenemos que buscar otras alternativas. 
Y si bien el Código Civil es un código antiguo, 
pues, compañeros sentémonos a reformar el Código 
Civil, no podemos esperar hasta que salga la 
proposición para reformar todo el Código y seguir 
manteniendo que las niñas se sigan casando y los 
sigan instrumentalizando mayores de edad.

Les recuerdo, muchas de las niñas que 
quedan embarazadas son por abuso, por abuso 
sexual, no podemos seguir incrementando el 
matrimonio infantil y me parece errado, venir a 
decir que se va a aumentar el número de abortos, 
o sea eso es una palabra absurda, no hay ninguna 
correlación en esas dos dimensiones. Realmente 
yo los invito a que apoyemos, acompañemos y 
aquí espero compañeros ver cómo reformulan, 
aquí a los Representantes del Partido Liberal, la 
reformulación.

Presidente:
Una Réplica doctor Tamayo, un minuto.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

A ver, yo quiero que en esto tengan cuidado 
con lo que dicen, la gente me conoce a mí durante 
muchos años aquí y yo no soy ningún promotor 
de la explotación de los menores, por el contrario, 
siempre me he caracterizado por defensor de ellos. 
El tener una visión diferente, no le da derecho a 
usted a sindicarme de eso, de ninguna manera, 
eso no le da derecho a eso. Claro, el texto dice, 
cuando estoy diciendo yo que hay una situación 
real que va a generar el hecho de formalizar y 
decir se prohíbe que haya matrimonio de menores, 
consecuencialmente lo que llevamos a la gente, 
ah, es que la situación que se presente van a 
ubicarlos en una posición de clandestinidad, los 
van a unificar, mire, aquí todo lo que es prohibido, 
todo lo que es prohibido se hace por debajo. 
Entonces, lo que vamos a tener es eso. Si ustedes 
argumentativamente…

Presidente:
Doctor Tamayo, treinta segundos, termine doctor 

Tamayo.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Yo lo que he dicho, es que, si argumentativamente 
me demuestran, mi posición puede variar y hasta 
ahora no he encontrado un argumento de peso que 
me haga cambiar la opinión y por eso no me hace 
a mí como promotor de ninguna situación de esas. 
Quería hacer esa claridad, Presidente.

Presidente:
Se cierra la discusión sobre el bloque de artículos 

mencionados y discutidos. Llame a lista, señora 
Secretaria.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, llamo a lista para la votación 

de los artículos 2º, 5º, 9º, 11 y 12 de la ponencia 
y el 8 con proposición sustitutiva del honorable 
Representante Duvalier Sánchez. Sarmiento 
Hidalgo Eduard vota SÍ.
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Honorables Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto NO VOTÓ
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina SÍ
Ardila Espinosa Carlos Adolfo NO VOTÓ
Becerra Yáñez Gabriel SÍ
Cadavid Márquez Hernán Darío SÍ
Caicedo Rosero Ruth Amelia SÍ
Campo Hurtado Óscar Rodrigo SÍ
Castillo Advíncula Orlando SÍ
Castillo Torres Marelen SÍ
Correal Rubiano Piedad SÍ
Cortés Dueñas Juan Manuel SÍ
Cotes Martínez Karyme Adrana SÍ
Díaz Matéus Luis Eduardo NO VOTÓ
García Soto Ana Paola SÍ
Gómez González Juan Sebastián SÍ
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza SÍ
Jiménez Vargas Andrés Felipe NO VOTÓ
Juvinao Clavijo Catherine SÍ
Landínez Suárez Heráclito SÍ
Lozada Vargas Juan Carlos SÍ
Méndez Hernández Jorge SÍ
Mosquera Torres James Hermenegildo NO VOTÓ
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro SÍ
Osorio Marín Santiago SÍ
Peñuela Calvache Juan Daniel SÍ
Pérez Altamiranda Gersel Luis SÍ
Polo Polo Miguel Abraham SÍ
Quintero Amaya Diógenes SÍ
Quintero Ovalle Carlos Felipe SÍ
Racero Mayorca David Ricardo SÍ
Rueda Caballero Álvaro Leonel NO VOTÓ
Sánchez Arango Duvalier SÍ
Sánchez León Óscar Hernán NO VOTÓ
Sánchez Montes de Oca Astrid EXCUSA
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny SÍ
Suárez Vacca Pedro José SÍ
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer SÍ
Triana Quintero Julio César SÍ
Uribe Muñoz Alirio SÍ
Uscátegui Pastrana José Jaime SÍ
Wills Ospina Juan Carlos SÍ

Presidente puede usted cerrar la votación, 
pregunto, ¿Si hay algún honorable que haya llegado 
y no haya votado?

Presidente:
Se cierra la votación, infórmenos, señora 

Secretaria, el resultado.
Secretaria:
Señor Presidente, han votado Treinta y tres 

(33) honorables Representantes, todos de manera 
afirmativa, así que el bloque de artículos de la 
ponencia y el artículo 8º con proposición sustitutiva 
han sido APROBADOS.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Gersel Pérez 

Altamiranda.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Gersel Luis Pérez 
Altamiranda:

Señor Presidente, para solicitarle un permiso, 
debo presidir la Comisión de Ética y hoy se 
vencen los términos de un proceso de que tenemos 
y actualmente están todos los Representantes 
esperándome.

Presidente:
Ok, Representante. Señora Secretaria, anuncie 

proyectos.
Secretaria:
Sí, señor Presidente, anuncio por instrucciones 

suyas los proyectos que se discutirán y votarán en 
la próxima sesión:

• Proyecto de Ley número 155 de 2023 
Cámara, por medio del cual se prohíbe 
el matrimonio infantil y las uniones 
tempranas (MIUT) en las cuales uno o 
ambos de los contrayentes o compañeros 
permanentes sean personas menores de 
edad, se crea el programa nacional de 
atención integral a proyectos de vida para 
niños, niñas y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones. Acumulado con el Proyecto 
de Ley número 164 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se modifica el artículo 116, 
el numeral 2 del artículo 140, se deroga el 
artículo 117 del Código Civil y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 147 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
el Código Penal, se establece el tipo penal 
de ciberacoso sexual de menores y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 005 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se expiden 
normas tendientes a la protección, tenencia 
responsable de los animales domésticos, 
domésticos de compañía y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 193 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
medidas para promover, difundir y facilitar 
el uso del lenguaje claro y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 230 
de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley 5ª de 1992, Congreso Virtual. 
Con el fin de implementar una plataforma 
digital exclusiva para la participación 
ciudadana en los proyectos de ley del 
Congreso y se fortalecen los mecanismos de 
participación ciudadana.



Página 24 Viernes, 5 de abril de 2024 Gaceta del Congreso  352

• Proyecto de Ley número 255 de 2023 
Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se establecen 
medidas tendientes a dar aplicación al 
precedente administrativo, se crean los 
repositorios normativos para las entidades 
públicas del orden nacional y territorial y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 191 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
principios y parámetros generales para 
la mejora de la calidad normativa en las 
entidades de la Rama Ejecutiva del nivel 
Nacional y Territorial.

• Proyecto de Ley número 218 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se mejora 
el régimen de los funcionarios de las 
inspecciones distritales o municipales, se 
cambia la denominación de los despachos y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 145 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
medidas en favor de la protección de la 
integridad, libertad y formación sexual de 
niños, niñas y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 277 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se reglamenta 
la convocatoria pública para la elección 
de personeros, se modifican los requisitos 
para el ejercicio del cargo y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 276 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
el monto de los honorarios de concejales de 
municipios de quinta y sexta categoría, se 
adoptan medidas en seguridad social y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 082 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se crea una 
estrategia integral y oportuna de atención 
para garantizar la protección efectiva del 
derecho a la seguridad e integridad personal 
de líderes sociales, defensores de derechos 
humanos y personas objeto de protección.

• Proyecto de Ley Orgánica número 194 
de 2023 Cámara, 97 de 2022 Senado, por 
medio de la cual se modifica el régimen 
salarial de los Congresistas de la República, 
de los altos funcionarios y se modifica la 
Ley 4ª de 1992.

• Proyecto de Ley Orgánica número 272 
de 2023 Cámara, número 193 de 2022 
Senado, por la cual se modifica y adiciona 
la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal 
de Paz y Posconflicto del Congreso de la 

República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 170 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se adoptan 
medidas para proteger a los niños, niñas 
y adolescentes nacidos por la violencia 
sexual perpetrada sobre la madre o 
persona gestante y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 196 
de 2023 Cámara, por la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la 
Comisión Legal para el Adulto Mayor del 
Congreso de la República de Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Presidente han sido anunciados por instituciones 
suyas, los proyectos que se discutirán y votarán 
para la próxima sesión.

Presidente:
Se levanta la sesión, se convocará por Secretaría.
Secretaria:
Así se hará, señor Presidente, se ha levantado 

la sesión siendo las 12:50 de la tarde y se citará 
por Secretaría, toda vez que mañana nos han 
manifestado que la plenaria será en horas de la 
mañana.

ANEXOS: Sesenta y dos (62) Folios
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